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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 14 de octubre de 1944 por ia que se dedara  jubi
lado en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía  y Catastro a don Pablo Martín G ordo.—P á g -  
na 8121.

Otra de 14 de octubre de 1944 por la que Se concede la
vuelta al servicio ac  ivo al Topógrafo- con  Angel Sán
chez B lasco.—Página ,3121.

Otra de 24 de octubie de 1944 por la que se nombra 
a don Juiián Vargas García, D elineante en el Servido  
de Colonización, Regrstro Territorial de los Territorios 
Españoles del Golfo de G uinea .—Página 8U21.

Otra de 25 de. octubre de 1944 por la que sre nombra el
Tribunal de oposición a dos p azas de Taquim ecanó-
grafos vacantes en el G obierno General de ¿os Terri
torios Españoles del Goifvj do G uinea.—Páginas .8121 
y 8122.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 10 de octubre do 1944 por la que se jubila a los 
funcionarlos del Cuerpo General de Policía que se m en
cionan.—Página 8122. ,

Otra de 16 d'e octubre de 1944 por la que se acuerda pase 
a la situación de disponible forzoso, el Inspector del 
Cuerpo G eneral de Policía Armada don Arturo Roselló  
P ericás.—Página 8122.

M INISTERIO DEL EJERCITO

D estinos.—Orden de’ 26 de octubre de 1944 por la  que se  
destina a M ehal-las al T eniente de Infantoría don An
tonio Teruel Jim énez.—Página 8'1‘22.

Otra de 26 de octubre de 1944 por la que se' destina a 
M eñal-las a  los Tenientes de Infantería  que £e rela
c io n a n —P ágina 8122.

Otra de 26 de octubre de 1944 por la que se destina a 
M^hail-las a los Sargentos de Infantería que se c itan .— 
Página 8122. '

Otra de 25 de octubre de 1944 por la que cesa en. su dies- 
*:nc ahter.or del Gobierno Político M ilitar de los T e 
rritorios de Iín i-Sahara el Ayudante c e  Oficinas Mili
tares don B onifacio Segura Serrano.—Pagina 8122.

D isponibles.—Orden de 26 .do octubre de 1944 per la que 
quedan disponibles el Com andante de in fan ter ía  don  
Juan Carreras G onzález y el Capitán <le igual Arma 
don M anuel Alonso Calderón.—Página 8122.

Origen de 26 de octubre de 1944 por la que queda dispo
nible el Capitán de Infantería don José Ram os G arcía. 
Página 8123.

Otra de 26 de octubre de 1944 por la que queda disponible  
el Maestro Herrador provisional don Francisco Fernán
dez Pérez.—Página 8123.

Encala IIonorífiea (Sanidad M ilitar),—Orden de 26 de 
octubi\. de 1944 por la que se concede el ingreso en la  
Escala Honorífica del Cuerpo de Sanidad M ilitar, q QT í

. la categoría que se les señala, al personal qu<> se re
laciona.—Página 8;123.

Otra de 27 de octubre de 1944 por la que se transcribe  
relación del.'personal al que se concede ingreso ^n la 
Escala Honorífica del Cuerpo de Sanidad M ilitar.—P á 
gina 8123.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 17 de julio de 1944 por la que se concede la 
C ruz'D istinguida de primera cía € de San Raim undo  
de . Peñafort, ¿ don. Juan Soto de G angoiu, Letrado 
Mayor del Cuerpo Técnico de Letrados de esta Subse
cretaría.—Página 8123.

Otra de 17 de julio de 1944 por' la que se concede la 
Cruz distinguida de primera clase d-e San Raim undo de 
Peñafort a don Isidro de Arcencgui Carm ena, Letra
do Jefe de Sección do segunda ciase del Cuerpo T éc
nico de Letrados de esta Subsecretaría.—Página 8123,

Otra de 23 de septiembre de 1944 por la que.$e concede  
la M edalla de Oro dej M érito social penitenciario .a 
don Rafael G onzález G allego, Subdirector general de  
Trabajo y Vocal de ái Junta  Central de Libertad Vi
gilada.—P áginas 8123 y 8124.

O tra de 24 de, octubre de 1944 por la que se concede  
la Cruz distinguida de segunda clase de San R aim un
do de P eñafort a don Ram ón Rivero de Aguí lar y Ote- / 
ro, F iscal provincial de en trada.—Página 8124.

Otra de 24 de octubre de 1944 por la que se aprueba 
la propuesta form ulada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo A dm inistrati
vo deil Tribunal Suprem o y Audiencias Territoriales.— 
Página 8124.

Otra de 24 de' octubre de 1944 por la que sé reim ten  
los efectos de la pena acesoria im puesta a don Pedro  
Campoy G óm ez.—Página 8124.

Otra de 26 de octubre de 1944 por l a . que se autoriza  
el funcionam iento del Tribunal T utelar de M enores 
de Lugo.—P áginas 8124 y 8125.

Otra de 14 de octubre de 1944 por la que se nom bra  
para el Juzgado - ríe Primera Instancia de R einosa a l  
Juez de Primera Instan cia  don cándido Alonso G arda*  
de categoría de entrada.—Página 8125.
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Ort>:n,de 14 de octubre de 1944 por da que se nombra 
para el Juzgado de Primera Instancia de Mota del 
Marqués a don Jesús Martín Rodríguez López, que es 
Juez de entrada.—Página 8125.

Otra de 19 -de octubre de 1944 por la que se promueve 
a la categoría de Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones a don José Camarasa Arrufat, admitido *im 
imposición de sanción.—Página 8125.

Otra die 22 ,de octubre de 1944 por la .que ee nombra 
para el Juzgado de Primera instancia de Santo Do
mingo de la Calzada a don Enrique Alonso Coriés Fer
nández, que es Juez de entrada.—Página 8125.

Otra die 23 de octubre de 1944 por la que se nombra 
para el Juzgado de Primera Instancia e instrucción de 
La Palma del Condado a don Carmelo Diego Lora, que 
es Juez de entrada.—Página 81.25.

Otra de 23 de octubre de 1944 por la que se nombra 
a d¡on Enrique Arroyo Canceller, Médico forense exce
dente voluntario, para la Forensía del juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción numera 6, de Madrid.— 
Página 8125.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO #
Orden de 27 <le octubre de 1944 po r la que se dan nor

mas para la utilización de las Centrales térmicas de 
las Empresas eléctricas y demás industrias.—Páginas 
8-125 y 8126.

Otra de 19 de octubre de 1944 por la que ee concede pri
mera prórroga por enfermedad al Auxiliar de Adminis
tración civil de este Departamento doña María Luz 
Antequera Soler.—Página 8126.

Otra de 19 de octubre de 1944 por la que se nombra 
Conserje de lia Escuela Oficial de Náutica de Barcelona 
ai Ordenanza de lia müsma don José Farre Solans.— 
Página 8126.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 16 tie octubre de 1944 por la que se- Uspóne se 

verifique corrida reglamentaria de Escala, por separa
ción definitiva del servicio del Jefe de Negociado de 
tercera clase doña Concepción Garzón Moreno-—Pági
na 8126.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Urden de 29 de agosto de 1944 sobre admisión de- aspiran- 

tes a las oposiciones dé Jefe de Negociado del Depar
tamento (turno libre).—Páginas 8126 y 8127.

Otra de 7 de septiembre de 1944 por la que se nombra 
Profesor interino de «Violín» del Real Conservatorio 
de Madrid a don Luis Antón y Saenz de lia Maleta.— 
Página 8127.

Otra de 14 de septiembre de 1044 por la que se nombra 
Directora de la Escuela. Modelo d© Párvulos «jardines 
de la Infancia», a doña - María Santamaría Osorio.— 
Página 8127.,

Otra de 14 de septiembre de 1944 por la que se crean , con 
carácter definitivo diversas Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, en las distintas localidades que se 
citan.—Páginas 8127 y 8128.

Otra, de 19 de septiembre de 1944 por la que se asciende 
a los funcionarios por corrida de escala del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Departamento que se men
cionan.—Página 8128.

Otra de 26 de septiembre de 1944 por la que se concede 
la condición de Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, a lias Escuelas privadas que se citan,—Páginas 
€128 y 8129.

Orden de 29 de septiembre de 1944 por la que ge da co
rrida de escalas en el Profesorado numerario femenino 
de Escuelas Normales.—Páginas 8129 y 8130.

Otra de 21 de septiembre de 1944 por la que se da co- 
irida de escalas en el Profesorado numerario masculino 
de Escuelas Noimales.—Página 8130.

Otra de 23 de septiembre de 1944 por la que se da corrida 
de escalas en el Profesorado Auxiliar masculino de Es
cuelas Normales.—Página 8130.

Otra de 25 de septiembre de 1944 por la que se prorrogan 
los nombramientos ue acumulación' de cátedras ,y en
cargados de curso que se indican, de la E-.cuela Especial 
de Ingenieros Navales.—Página 8130.

Otra de 30 de septiembre de 1944 por la que se crean, con 
carácter provisional, diversas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria <-n la  ̂ distintas localidades que se 
citan.—Páginas 8130 y 8131.

Otra de 2 de octubre de 1944 por la que se acepta la re- 
nunc.a del cargo de Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Maragall», de Barcelona, a con 
Juan A. G;ronza Solanas-.—Página 8131.

Otra de 4 de octubre de 1644 por la. que se- da corrida de 
escalas en el Profesorado Auxiliar masculino. tie Escue
las Normales.—Página 8131.

Otra de 6 de octubre de 1944 por la que se autoriza al 
R. P. Joaquín Jiménez y Martínez de Velasco, S. J., 
a realizar la reválida de Qa Licenciatura en Filosofía 
y Letras en la Universidad española que libremente 
elija.—Página 8131.

Otra de 6 de octubre de 1944 por la que se confirma a 
don Pedro Mendizábal La rumbe para el desempeño de 
cátedra en la Escuela de Ingenieros Industriales, Esta
blecimiento de Bilbao.—Página 8131.

O'tra de 7 .de octubre de 1944 por la que ge dispon© que 
el Profesor d© ia Eschela Ingenieros Industríales don 
Emilio Svegríst continúe desempeñando la cátedra acu
mulada del tercer curso de «Electrotecnia» durante el 
curso 1644-45.—Páginas^ 8131 y 8132.

Otra de 10 de octubre de 1944 por la que se da corrida 
de escalas en el Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Nolmailes.—Página 8132.

Orden de 13 tie octubre dé 1944 por la que se distribu
yen 40.000 p ese tas para eme educativo ^ntre los ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que se expre
san y con cargo al presente presupuesto de gastos.— 
Página 8132.

Otra de 14 de octubre de 1944 por la que se dispone que 
el Maestro práctico- de Taller de la Escuela de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de Barcelona don Mi- 

. guel Cardona García, continúe al frente de su cargp.— 
Página 8132.

Otra de 14 de octubre de li$M4 por la que se ti,a corrida 
*de escalas en el Cuerpo de Inspectores tie Enseñanza 

Primaria.—Páginas 8132 y 8133.
Otra de 16 de octubre de 1944 por la que se resuelve el 

concurso anunciado para cubrir plazas de Maestros Na. 
clonad es en Escuelas Españolas enclavadas en la Zoma 
del Protectorado francés d€ Marruecos.—Página 8133. 

Otra de 17 .de octubre de 1944 por la que se, nombra a 
don Juan García García y a doña Herlinda ibáñez 
Sáez, Maestros de la Escuela Española de Oasabianca 
(Marruecos francés).—Página 8133.

Otra de 27 de octubre ¿a 1944 por la que se nombran* a 
los Oficiales Instructores del Frente de Juventudes, que 
en unión del Tribunal de Oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional, habrá de calificar la segunca 
parte «Doctrina Política» del primer ejercicio, de las re

feridas oposiciones.—Páginas 8133 a 8135.
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ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección G e n ia l  de Correos y Tele

comunicación (Correos.—^eccióu 4.a (Red postal). N,e= 
goeiado ere C.entros y E nlaces).—Anunciando subasta 

• de con tra ta  para  la conducción, del correo, en auto- 
( móviü, entre ias Oficinas del Ramo de Pola de Lavíana 

y su estación férrea .—Página 8135. I
JU STICIA .’—Dirección G eneral de Justic ia .—Declarando ¡ 

d-esierto el concurso convocado para proveer la plaza de 
Secretario de Sala de la Sección de lo Civil de ia 
Audiencia de S an ta  Cruz Je Tenerife..—Páginas 8135 
y 8136. f ' ‘

Convocando concuaso p ara  la provisión de la pláza de 
Secretario de Gobierno de la Audiencia T errito ria l de 
Palm a de M allorca.—Pagina 8136.

Convocando concurso para  proveer una pláza de S,ecre- 
’ t^rio de S^la del Tribunal' Suprem o;—Página 8136. . 
Convocando concurso para  prover la  plaza de Secretario 

de Ja Audiencia provincial de 'S an tander.—Pag. 8136. 
INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General <1<í 

Abastecimientos y Tr anspO rtes, (Dirección T écnica).— 
Anunciando el extravío de las guias de circulación que 
se c itan .—Página 8135.

EDUCACION NACION AL.—Subsecretaría.—Anunciando 
concurso de traslado entre funcionarios do los Cuerpos 
Técnico-Administrativo y Auxiliar del D epartam ento.— 
Páginas 8136 y 8137.

Dirección General de Enseñanza p r im aria.—Concediendo, 
en principio, $ubvenc:ónt de 120,000 pesetas‘á r  A yunta
m iento de Pedro B ernardo (Avila), para  la construc
ción d n ec ta  de una Escuela G rad u ad a .—Página 8137.

Dirección G eneral de Bellas A rtes.—Admitiendo definiti
vam ente a la práctica de lo¿ ejercicios* de oposición 
para proveer dos plazas de Restauradores-forradores, 
vacantes en el Museo Nacional de .A rte Moderno.— 
Página 8137. •

Excluyendo definitivam ente de la lista de aspirantes a 
la plaza de Conservador-restaurador del Museo Nacio
nal de Arte M oderno a  los señores que &  c itan .—P á 
gina 8137.

OBRAS PU B L IC A S—Dirección General de Caminos 
(Sección de Construcción y Explotación. Créditos, Con
tabilidad y Subastas). — Anunciando subasta de las 
obras que se relacionan.—Páginas 8137 y 8138.

ANEXO UNICÓ.—Anuncios oficiales; par ticuiares y A d 
m inistración de Justic ia .—Páginas, 4171 a 4/182*.

GOBI ERNO DE LA N A C I ON
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se declara jubilado en el 
Cuerpo de To pógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a don Pablo 

M a r t í n  G o r d o .

lim o. Szv: 'B or haber cum plido 'lá  
edad reg lam entaria  de jubilación ' el 
d ía 10 del corriente mes, y en cum 
plimiento de lo dispuesto en  la Ley 
de 27 de diciembre de 1934/€n  el vi
gente Reglam ento de Clases Pasivas 
y en  el Decreto de 15 de junio 1939, 

Es*a Presidencia, de confo* nidad 
con' 3o propuesto por- esa Dirección 
G eneral, . h a  tenido a bien declarar 

. jubilado en dicha fecha, con el haber 
que por clasificación le corresponda* al 
Topógrafo A yudante principal de Geo_ 
gráfiq y Catastro, Jefe  de Negociado 
de prim era clase, don Pablo M artín  
Gordo. , '

Lo digo á V. I. p ara  su conocimien
to y efectos-. ,

^  Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 14 de octúbre de 1944.—r 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

lim o. Sr. D irectdr general del in s ti
t u t o  Geográfico y C atastral.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo al Topógrafo don Angel 
Sánchez Blasco.

,Ilm o.' Sr.': Vís;.a la  instancia p re
sentada por el Topógrafo A yudante 
de Geografía y Catastro, en situación 
de excedente forzoso, don Angel. Sán
chez Blasco y probado que han  des
aparecido las causas que. ¡motivaron 
el pase del mi-ano a dicha situación,
' E sta ' Presidencia, de conformidad 
.con lo propuesto' por esa Dirección 
G eneralr ha tenido a bien disponer 
que' se conceda la vuelta al servicio 
activo al referido Topógrafo do<ñ Án
gel Sánchez Blasco en el mismo des- 
tipo Que anteriorm ente desem peñaba; 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944..—' 

P. D., el Subsecretario^ Luis C añero .
limo. Sr. D irector general del Insti

tuto Geográfico y C atastral.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a d o n  Julián Var
gas García Delineante en el Servi
cio de Colonización,  Registro T e
rritorial de los Territorios Españo
les del Golfo de G uinea .

lim o. S r . : De acuerdo con la pro
puesta form ulada por esa Dirección 
G eneral, con fecha *24 del coiriente, 
. E sta .Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nom brar a  don Ju lián  
Vargas G arcía Delineante en el Ser
vicio de Colonización, Registro T erri
torial de jos Territorios. Españoles del 
Golfo de Guinea, con é . 0 0 0  pesetas de

sueldo y 12.080 de sobresueldo, an u a
les ambas, que percibirá con cargo a 
la sección ‘novena, capitulo pr.m éro, 
artículo primero, grupo tercero del vi
gente Presupuesto de la . Colonia.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
.Madrid, 24 de’ octubre .do 1944.-— 

P. D., el Subsecretario, Luis" ca rre ro ; 
lim o. Sr. Director general de M arrue

cos y Colonias. .

ORDEN de 25 de octubre de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal de 
aposición a dos plazas de Taquim e
canógrafos vacantes en el G obierno  
General de Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

lim o. S r.: De acuerdo con la p ro
puesta form ulada por V. I.,

E sta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a b.'en! acordar que el T ribu
nal que h a  de juzgar las oposiciones 
para  dos plazas ,d& Taquim ecanógra- 
fo.s, vacantes en^ei Gobierno G eneral 
de los Territorios Españoles deí GoL; 
fo de Guinea-, ariunciadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
dé septiem bre próximo pasado, quede 
constituido en  la form a siguiente:

. Presidente: Don Francisco Acacio 
Francos y G arcía, Jefe del Negociado 
do Personal y Asuntos G enerales de 
ésa Dirección General.
. Vocal: Don Luis. Codes Cuartero, 
Secretario de los Servicios de Colonias,.

Vocal: Don Manuel Lavedán Navsn- 
rro. Jefe <3e -Negociado.

Vocal Secretario: S rta . Lucia Rodrí*
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guez Lapuente, Oficial - primero del 
Cueipo Administrativo.

Lo que participo a V. I. para su 
debdo conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarda á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

fflmo. Sr. Director d  ̂ Marruecos y Co
lonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de octubre de 1944 por
 la que se jubila a los funcionarios 

del cuerpo General de Policía que
se mencionan.

EXcmo. Sr.: En cumplimiento á lo 
establecido en los artículos 49 del vigen. 
(te Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do y 44 del Reglamento para su apli
cación, de 21 de noviembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilados, c6n el haíber pasi
vo qüe por clasificación les correspon
da., a los (funcionarios del Cuerpo Gew 
peral de Policía que a continuación 
se relacionan, que cumplen fla edad 
reglamentaria en el próximo mes de 
noviembre, eá.las fechas que in
dican : < (

Día 4, Comisario de primera clase, 
don Carlos Fuentes Airanz.

Día 23, comisario de primera clase, 
don Tomás Fernández Gómez.

■' Día 23, Agente de primera dase, 
dci} Martín Amengua! Abraham.

Día 08, Comisario d  ̂ segunidla clase, 
den Félix Tapia Téltez.  ̂• /

Día 30, Comisario Jefe, don Justino 
Arenillas Caballero.
* Lo digo a V. E. para su conocimien

to-y efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 10 de ocftubre de 1944.

v PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que  se acuerda pase a la situa
ción de disponible forzoso el ins
pector del Cuerpo General de Poli
cía Armada don Arturo Roselló Pe
ricás. 

JBmo. Sr.: Establecida la situación, 
de disponible forzoso para los Cuerpos 
Gépéral^de Poliida y Policía Armada y 
de Tráfico, por Decretó' fecha 14 de 
Octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. -1.® de noviembre),

He dispuesto, en uso de las atribu
ciones delegadas que me están confe
ridas por ei Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y en atención a Jas cir
cunstancias que concurren en el Ins
pector de segunda clase del Cuerpo Ge
neral de Policía don Artuvo Reselló 
Pericas, su pase a la situación de dis
ponible forzoso, en f e  condiciones qué 

'el mencionado Decreto establece.. >. *
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Diós KuarcUe á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de esta Di

rección.

MI N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENER AL DE R E 
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

 Destinos
ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 

la que s e  destina a Mehal- las al Te
n ien te de Infantería don Antonio 
Teruel Jiménez.
Se destina a MehaUas al Teniente 

de Infantería don Antonio Teruel Ji
ménez, del Regimiento de Infantería 
de Africa núm. 53,* el cual cesa en 
este último destinó. y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del atículo segundo del Decre
to de 23 v de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4). .

MacLAi, 26 dé^octubre de 1944.
!  ASENSIO 

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se destina a Mehal-las a los 
Tenientes de  Infantería que se  re
lacionan.
Sé destina a Mehal-las a los Tenien

tes de Infantería que a continuación 
sé relacionan, los cuales Cfesan en los 
destinos que se indican y quedan en 
la. situación prevenida en ©1 párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de0 septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. ,4):

Teniente de Infantería don Antonio 
Narbona Mata, del Grupo de Regula
res de Infantería Tetuán núm, 4;

Otro, don Andrés Qui-ntanilla Alva- 
■rez, del Regimiento de infantería nú- 
ínero 13, provisional.

Otro, d°n José María Soriano Arias, 
del Regimiento de Infantería niúmi 59, 
provisional. • ‘

Madrid, 26 de octubre de 1944.
ASENSIO 

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se destina a Mehañ-las a los 
Sargentos de Infantería que se ci
tan.

Se destina a Mehal-las a los Sar
gentos de Infantería que a  continua
ción se relacionan, l£>s cuales cesaren 
los destinos que se indican y quedán 
en la situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4):
.Sargento de v Infantería don Julio 

Nava Caballero, del Regimiento de 
Infantería de Oviedo núm. 63.

Otro, don Gabriel Alvarez Sobrino, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Xauen .núm. 6. '

Otro, don Simón Díaz ponzález, del 
Regimiento de Infantería Guadalaja- 
ra- núm. 20.

Otro, don José Coello Sánchez, del 
Regimentó de Infantería núm. 59, 
provisional. ‘

Madrid, 26 de octubre de 1944.
ASENSIO

ORDEN de  25 de octubre de 1944 por 
la que cesa en su destino anterior 
del Gobierno Político-Militar de los 
Territorios, de lfni- Sahara, el Ayu
dante de Oficinas Militares don B o
nifacio Segura Serrano.
Por .haber sido destinado por Orden 

de 27 dé abril último («D. O.» núme
ro 98) a los Servicios de Intervención 
de Almería el Ayudante de /Oficinas 
Militares don Bonifacio Segura Serra
no*, cesa en su destino anterior del Go
bierno . Político Militar de los Territo
rios de Ifni-Sahara, y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo según, 
do del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oflciab) núm. 4).

Madrid, 25 de octubre de 1944.
 ASENSIO 

Disponibles
ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 

la que quedan disponibles el Coman
dante de Infantería don Juan Ca
rreras González y el Capitán de 
igual Arma don Manuel Alonso Cal
derón.
Causan baja en tes Fuerzas de Po

licía Arm^da y Tráfico el Coman
dante de Infantería do-n Juan Carre
ñas González y el Capitán d© igual 
Arma don Manuel Alonso Calderón, 
los cuales cesan en la situación pre
venida ©n el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 'de 
septiembre de 1939' («D. O.» núme
ro 4). y . quedan en la de disponible 
forzoso en la segunda Región. 

Madrid, 26 de octubre de 1944.
ASENSIO
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ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que queda disponible el Capitán 
de Infantería  don José Ramos G a r
cía .

Por haber causado baja en el Ser
vicio c\e 'Intervenciones el Capitán de 
Infantería don José Ramos García, 

\ces-.i en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto, de 23 de septiembre de 
1939 («D. O .» núm. 4), y queda en 
la de disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid, 26 de octubre do 1944.
ASENSIO

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que queda disponible el Maestro 
Herrador provisional don Francisco 
Fernández Pérez.
Por haber causado baja en Me- 

hal.las el Maestro Herrador provisio
nal don Francisco Fernández Pérez, 
cesa en la situación prevenida -en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre Je 
,193b («D. O.» núm. 4), y quedo en 
la de disponible foróoso en Marruecos. 

Madrid, 26 de octubre de 1944.

ASENSIO

Escala Honorífica (Sanidad Militar)

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se concede el ingreso en la 
Escala H onorífica del Cuerpo de  
Sanidad M ilita r, con las categorías 
que se les señala, al personal que 
se relaciona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 12 de diciembre de 1942 
(«D . O .» núm. 2 de 1943) y disposi- 

’ ©iones complementarias, se-publica re
lación del personal al que se concede 
el ingreso en la Escala .Honorüfica 
del Cuerpo de Sanidad Militar, con 
las categorías que a cada uno se le 
señala y en las condiciones que deter
mina el artículo quinto del citado De
creto e Instrucción cuarta de la Or
den de 25 de junio del citado año de 
1943 («D . O .» núm. 142).

Comandantes Médicos Honoríficos
D. Enrique Alcina Quesada.' 
d ! Julio* Arlño Cenzano.
D. Juán José Barcia Goyanes.
D. Angel Castresana y Guinea.
D. José conde Andreu.
D. Víctor María Cortezo y Collantes. 
D. Emilio Díaz Caneja y Candanedo.

• D. Andrés Dorronsoro Montes.
D. Fernando Enríquez de Salamanca 

y Danvila.
P. Rafae: Fernández /García.
D. Benigno García Castrillo.
P  Satum’no García Vicente.
D. Carlos Gil Gil.
D. Manuel González Ferradas.

D.'Manuel Grisolia Juristo.
D. Antonio' Hernández-Ros y Codor. 

níu.
D. José Luis indán y Bolado.
D. Francisco Martín Lagps.
D. José María Oliver Urbiola.
D. Leonardo de la Peña^Picatoste.
D. Julio Rivera García.
D. Fernando Rodríguez-Fornos y Gon

zález.
D. Carmelo Valls Marín.
D. Rafael Vara López.

Capitán Médico Honorífico
D. Fabián isamat Vila.

Madrid, 26 de octubre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se transcribe relación del 
personal al que se concede ingreso 
en la Escala H onorífica del Cuerpo 
de Sanidad M ilita r.

• En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 12 de diciembre de 1942 
(«D. O.» número 2, de 1943) y dispo
siciones complementarias, se publica

a continuación relación del personal al 
que se concede ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, con las categorías que a cada 
uno se le señala y en las condiciones 
que determina el artículo quinto del 
citado Decreto e instrucción cuarta 
de la Orden de 25 de junio del citado 
año de 1943 («D . O.» número 142).

Comandante Médico honorífico
D. Rafael Alcalá Santaellu.

Capitanes Médicos honoríficos
D. José Alonso de Celada Revuelta.
D. Manuel González Ralero.
D. Vicente Pallarés Iranzo.
D. Enrique Parache Guillén.
D. Julio.de la Torriente Rivos.

Tenientes Médicos honoríficos
D v Angel Milla Barcenilla.
D. Antoiro Millares Mañana.
D. Mariano Núñez Vallejo.
D. Eduardo Pérez Hervada.
D. Miguel Ruiz de Vargas y Muñoz.
Madrid, 27 de octubre de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RDEN de 17 de ju l io  de 1944 por 
la que se concede la Cruz D istin
guida de primera clase de San R ai  
mundo de Peñafort a don Juan So
to de Gangoiti, Letrado Mayor del 
Cuerpo Técnico de Letrados de esta 
Subsecretaría.

limo. S r .:. En atención a los méri_ 
tos y circunstancias que concurren en 
dOn Juan Soto de Gangoiti, Letrado 
Mayor del Cuerpo Técnico de Letra
dos de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida de prime-, 
ra clase de Sa«n Raimundo de Pe. 
ñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos -consiguientes. 

Dios giiarde a /V. I. muchos años. 
Madrid, 17̂  de julio de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 17 de ju lio  de 1944 por 
la que se concede la Cruz D istin
guida de primera clase de San R a í
mundo de Peñafort a don Isidro de 
Arcenegui Carmona, Letrado Jefe de 
Sección de segunda clase del Cuer
po Técnico de Letrados de esta Sub
secretaría.

Emoy Sr.: En atención g los méri
tos y circunstancias que concurren en

don Isidro de Arcenegui Carmona, 
Letrado Jefe de Sección de segunda 
clase d^l Cuerpo Técnico de Letrados 
de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido e bie-n con
cederle la Cruz Distinguida de prime
ra cla-se de San Raimundo de Pe
ñafort.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 do julio de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se concede la Medalla 
de O ro del M érito  Social Peniten
ciario a don Rafael González Gallego

 Subdirector general de Trapajo  
y Vocal de la Junta Central de L i
bertad Vigilada. 
limo. Sr.: En aplicación de lo pre

venido en la Orden de 19 del mes ac
tual, aceptando la propuesta formula
da por V. I.,

Est<> Ministerio ha tenido a bien 
conceder la Medalla de Oro del Mé
rito social penitencian o* a don Rafael 
González Gallego, Subdirector gene
ral de Trabajo y Vocal de la Junta 
Central de Libertad Vigilada, aten
diendo a la valiosa cooperación pres
tada en el ejercicio de su cargo enu-c- 
lación con la obra penitenciaria que 
desarrolla esa Dirección General.
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Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y  electos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
i . Madrid, 23 de septiembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. . Directo/ general de Pri
siones/ -

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
la que se concede la Cruz Distin
guida de segunda clase de San Rai
mundo de Peñafort a don Ramón 
Rivero de Aguilar y Otero, Fiscal 
Provincial de entrada.

limo. Sr.:*En atención a los mé
ritos y circunstancias que concurren

en don Ramón Rivero de Aguilar y 
Otero, Fiscal, provinciai.de entrada, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz distinguida de se
gunda clase de San Raimundo de Pe- 
ñáfort. .

Lo que participo aV . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. .

Dios guárde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1944..

. AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 
 la que se aprueba la propuesta formulada

 por el Tribunal calificador 
de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales.

limo. Sr.: Vista la prepuesta ele
vada por ei Tribunal calificador de las. 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales, convocadas 
por Orden de 2 de febrero último, mo
dificada por la de 14 del corriente, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta y, en 
su consecuencia, nombrar Aspirantes 
al Cuerpo Administrativo, del Tribu
nal. Supremo y Audiencias Territoria
les a los opositores siguientes, por el 
orden con que figuran en la misma:

1. Srta. Amalia Baselga y Maycas.
2. Srta. MaWa Mercedes Baselga y Maycas.'
3. -Srta. Matilde Murcia Benito'.
4. Don José’ María de la Osa López Bonilla.
6. Don Andrés Gutiéiiez Massa.
6. Don . Laureano Garachaha Muñoz.. ,
7. Srta. María Luisa Béi /amo Expósito.
8. Srta. Carmen García ue Victoria Valdés.
9. Don Antonio Garc/s Ruiz.

.10. Srta. María Paz de Mendoza'y Lasalle.
11. Srta. Carmen Mendoza Almeida. *
12. Don José María Gil García. ' t
13. Srta.-María Natividad de Mendoza y Lasal
14. Doñ. José Aíntordo Pardo García.
15. Don Jesús de Juana Quintapo.

, 16. Don Antonio Ugarte España.
17. Srta. Mamerta García Matillá.
18. Srta. Francisca Bueno Fernández.
19. ' Srta, María Soledad Pérez Fernández.
20. Srta. IVjEerccdes Sánchez Brezmes,

. 21. Srta. María dei Carmen Lacalle vCasaña.
22. Srta. María deí.,p:lar Morales Pérez.
23. Srta. Carmen Villar  ̂González.
24. Don Juan Alarcón Sánchez.
25. Don Luis Rodrigo de Juan Fernández.
■26. Don Constancio García Rubio.
27. Don Hortensio PérezJRubio Torremocha.

‘ . ’ -

28. Srta. Rosario Freijo Pérez. 
29. Srta. María Lu sa Fabrégat Almoguera. '
30. Srta. María de la Encina Altozano- Moraleda.
31. Don Rafael lloro del Campo. - 
2<2. Srta. Josefa Núñez Grimaldos.
33. Srta. Concepción Hurtado Olivera.
34. Srta. María Luisa- Soto Largo.
3*5. Srta. María del Consuelo Arenas y Reynosc.
36. Srta. Rosa Rodríguez Pellico. \
37. Srta. Rafaela Jover Murillo. -
38.. Srta.- María Martí Font. <
39. ■ Srta., Angela Asensio de-Merlo.
40. Don - Pedro Rosado Capilla.
41. Srta. Carmen Alvarez Caballerp.
42. Srta. Tomasa. Navairo Moreno.
43. Srta. Carmen P-’zarro de 'Rojas.
44.. Srta. Magdalena Jiménez Escribano.
45. Srta'. Rosario Petit Gómez. -
46. Srta. Josefa Montoya Pérez.
47! Sita. Elena, García del Río.

■ 48. . Srta. Magdalena Fernández Primero.
49. Srta. Milagros Carretero Tataiy.
50. , Don Gqnzalo Alvarez Castellanos y Fernández.
51. Don José Pablo Labeira de Biedma. *

Madiid, 24 de octubre de 1944 ‘
 AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de octubre de 1944 por 

la que se  remiten los efectos de la 

 pena accesoria impuesta a don Pe

dro Campoy Gómez.

Excmo. Sr.: Vistp el expediente in
coado. con el número '328 por la Co- 

. misión de Penas* Accesorias, a virtud 
de instancia formulada ante X& mis
ma por don. Pedro Campoy Gómez, 

* de treinta, y. tres años fié edad, cóh 
domicilio en Zaragoza, número 7, Al
mería, de profesión Guardia civil y 
en la actualidad conductor de auto
móviles, en suplica de que le «sea ex- 
jftdida certificación para que le sea 
concedido el pérmico de conductor de 
automóviles»,

Este Ministerio ha dispuesto,.; de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por La Comisión* de Penas Accesorias: 

Que Se remitán los .efectos de la 
pena accesoria: impúesta, con ed solo 
y limitado alcance de que al intere
sado pueda serle expedida la autori- 
zacióh para conducir vehículos de 
tracción mecánica, conforme solicita.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de J§44.

AUNOS

Excmo. -Sr. Presidente die la Comi
sión d£ Penas Accesorias.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por
l a  q u e se autoriza el funcionamien

to del Tribunal Tutelar de M eno
res de Lugo.

limo. S r.: De conformidad oon la 
propuesta formulada por la Sección 
XV, del Consejo' Superior de Protec
ción de Menores, Directiva de , los 
Tribunales Tutelaras, relativa al fun
cionamiento del Tribunal Tutelar de 
Menores de Lugo; y 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos' por el artículo 
16 del vigente Reglamento de los Tri
bunales Tutelares de Menores,

•Es-tÜ Ministerio ha acordado auto
rizar, a partir de esta fecha, el fun-
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cionamiento del Tribunal Tutelar de 
Menores de Lugo, cuya jurisdicción 
abarcará toda la provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Reinosa al 
Juez de Primera I nstancia don Cán
dido Alonso García, de categoría de 
entrada.

 limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por donv Cándido Aion.no Gar
cía-, de categoría de entrada, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Cabuérniga, de entrada, en la pro
vincia de Santander,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Rui
nosa, de categoría de entrada, en la 
provincia de Santander.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Iilmo. Sr. Director general de Jus- 
ticia.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de Mota del Mar
qués a don Jesús Martín Rodríguez 
López, que es Juez de entrada.
limo. SI*.: Accediendo a 'lo solici

tado1 por don Jesús Martín 'Rodrí
guez López, de categoría de entra
da, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcañices, de entrada, en 
la provincia de Zamora,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Mota 
del Marqués, de categoría de entra
da en la provincia de Valladolid.

Lo que partiiipo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil. 

limo. Sr. Director general de Jus
ticia. 

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se promueve a la categoría 
de Oficial de primera clase del cuer
po de Prisiones a don José Cama
rasa Arrufat, admitid o  sin imposi
ción de sanción.
limo. Sr.: Readmití .lo al se:vicio 

activo, s.gún Orden ministerial de 13 
ds octubre de Ies corrientes, el Ofi

cial del Cuerpo de Prisiones don José 
Camarasa Arrufat, sin imposición de 
sanción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover al expresado funcionario 
a la categoría de Oficial de primera 
ola.se del referido Cuerpo, con sueldo 
anual de- 7.200 pesetas, con antigüe
dad de 13 de octubre de 1044, electas 
económicos a partir del <tfa que tó
me posesión en activo, y destino a 
la Prisión Central do Alcalá de He
nares, con quince días de plazo po
sesorio, debiendo colocarse en el es- 
calafón de los de su ciase entre don 
Marcelo Arechavaleta Marín y den 
Félix Lope Casasús.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Santo Do
mingo de la Calzada a don Enrique 
Alonso Cortés Fernández, que es 
Juez de entrada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Enrique Alonso Cortés 
Fernández, de categoría de entrada, 
Juez de primera instancia e Instruc
ción de Ccrcubión, de entrada, en la 
provincia de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Santo 
Domingo de la Calzada, de categoría 
de entrada, en la provincia de Lo
groño.

Lo que participo a V. i. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 23 de oc>tubre de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de La Palma del Condado a don 
Carmelo Diego Lora, que es Juez de 
entrada.

limo. S r.: Accediendo a lo-solicita- 
o por dion Carmelo Diego Lora, de 
categoría de entrada, Juez de Prime
ra Instancia e instrucción de Cazalla 
de la Sierra, de ascenso, en la provin
cia de Sevilla,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de La Pal
ma del Condado, &e categoría de as
censo, en ¿a provincia de Huelva.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

lime. Sr. Director general de. Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don Enrique 
Arroyo Carceller, Médico forense ex
cedente voluntarte, para la Forensía 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Enrique Arroyo Carce
ller, Médico forense en situación de 
excedencia voluntaria, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
19 del Decivto de 17 de junio de 
1933,

Este Ministerio acuerda concederle 
el reingreso al servicio activo, desig
nándole para ¿esempeñar la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 
6 de Madrid, dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas, vacante por 
fallecimiento de don Mauricio Alma- 
zán, y primera ocurrida después 
su solicitud de reingreso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 

D:os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez-Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid;

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se dan normas para la uti
lización de las Centrales térmicas 
de las Empresas eléctricas y demás 
 industrias.

limo. S r.: Los estiajes sufridos en 
estos últimos años han obligado a im
poner fuertes medidas de restricción 
en el consumo de energía eléctrica, 
tratando de compensar por otra parte 
el considerable déficit de Ia produc
ción' de energía de fuente hidráulica 
con el funcionamiento del mayor nú
mero de centrales térmicas..

En muchos casos no fué posible lle
gar a la utilización de las centrales 
térmicas instaladas, por el abandono 
en que se encontraban y por las di
ficultades con que tropezaron las Em
presas para su urgente reparación y 
dotación de los elementos precisos pa
ra su puesta en marcha.

Esto aconseja dictar las oportunas 
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medidas, a fin de obligar a las Em
presas que disponen de centrales tér
micas, ya instaladas o en construc
ción, & acelerar las obras precisas, a 
fin de poder contrarrestar en lo po
sible el estiaje que pudiera producir
se en el año próximo.

En consecuencia, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.° Tanto las Empresas eléctricas 
como las demás • industrias que dis
pongan de centrales térmicas produc
toras de energía eléctrica, deberán 
realizar en sus instalaciones, con la 
urgencia posible, las reparaciones que 
sean necesarias para q'u{.. dichas cen
trales So encuentren imprescindible
mente en estado de funcionamiento 
en 31 de mayo de 1945.

2.° Aquellas Empresas productoras 
de ehergía eléctrica que tengan en vía 
de consirucióii centrales térmicas de 
nueva planta, deberán acelerar todo lo 
posible las obras necesarias para ter
minar la instalación de dichas cen
trales.

3.° Las Empresas que para la rea
lización de lo dispuesto en los artícu
los anteriores encuentren dificultades 
por falta de materiales, deberán po
nerlo de manifiesto en el plazo’ de un 
mefc, a  partir de est& fecha-, en las De
legaciones de Industria respectivas, 
las cuales certificarán dichas necesi
dades, previa su comprobación por el 
personal temido de las mismas.

4.° Los certificados Oxtendidos por 
las Delegaciones de Industria sobre 
las necesidades de''materiales para fas 
centrales térmicas, servirán de base 
para las peticiones que ante los co
rrespondientes organismos oficiales de
berán ser presentados por las Empre
sas afectadas por esta Orden.

5.° L o s  organismos dependientes 
d'd Ministerio de Jndustria y Comer
cio encargados de la fijación de cu
pos y distribución de los materiales 
a que se. refiere el apartado. 4.°, da
rán preferencia de urgencia a los ad
ministros solicitados para la repava- 
ción o construcción de las centrales 
térmicas que vengan respaldados con 
los certificados extendidos por las De
legaciones de Industria.

Dios guarde a V. I. muchos'años.

Madrid, 27 de octubre de 1944.

. CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de indus
tria.

ORDEN 19 de octubre de 1944 por 

la que se concede primera prórroga 
por enfermedad al Auxiliar de Ad- 

ministración civil d e  este Departa
mento doña María Luz Antequera 

Soler.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María Luz Antequera So
ler, Auxiliar del Cuerpo de Administra. 
c.ón Civil de este Departamento, con 
destino en la Delegación de Industria 
de Albacete, en la,que solicita un mes 
du prórroga a la licencia que con an
terioridad le fue concedida por cama 
do enfermedad, acompañando como 
justificación de olla el correspondien
te certificado medico, y visto asimismo 
el informe favorable de su Jefe in
mediato.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
seguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de ju
lio del miuno año, y en la Real Or
den do 12 de diciembre de 1924, ha. 
tenido a b'en conceder al referido Au
xiliar. doña María Luz An Loquera So
ler. primera prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a la licencia que por en
fermedad le fué autorizada por Orden 
fecha 24 do septiembre último, que em
pezará a contaise a partir del 26 do 
dicho mes, día siguiente al en Que ter- 
minó dicha licencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell. •

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Conserje de la 

Escuela Oficial de Náutica de Bar
celona al Ordenanza de la misma, 

don José Farré Soláns.

limo. S r .: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Ma
lina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a b en 
nombrar Conserje de la Escuela Ofi
cial de Náutica de Barcelona al Orde- 
naza de la misma don José Farre So
láns, debiendo percibir la suma de .720 
pesetas anuales en concepto de gratifi
cación de cargo.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944,— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M. de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Señores...

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se dispone se verifique  
corrida reglamentaria de Escala, por 

 separación definitiva del servicio, 
del Jefe de Negociado de tercera 
clase doña Concepción Garzón M o 
reno.

• limo. S r . : Vacante una plaza do 
¿Tefe de Negociado de tercera clase 
en la Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Depar
tamento, por separación definitiva del 
Servicio, por Orden ele 3 de ios co
rrientes, de doña Concepción Garzón 
Moreno,

Este Ministerio ha resuelto se ve
rifique la correspondiente corrida de 
Escala y que en su consecuencia sea 
nombrado Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de sie- 
tp mil doscientas pesetas y antigüe
dad. u todos los efectos de cuatro de 
los corrientes, = don Felipe Urquizó 
Llaguno, número uno denlos Oficiales 
de Administración Civil de primera 
clase ' de esto Departamento, no cu
briéndose la vacante de Oficial de pri
mera clase que se produce, por no 
existir aspirantes en expectación de 
ingreso en la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.—  

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de agosto de 1944 so
bre admisión de aspirantes a las 
oposiciones de Jefe de Negociado 
del Departamento ( turno libre).

limo. S r . V i s t a s  las. instancias 
presentadas en este Ministerio soli
citando tomar parte en la oposición 
convocada por Orden ministerial de 
24 de mayo del corriente ano para 
proveer, en turno directo y libre, diez 
plazas de Jefes de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento,

Este M in ’sterio ha resuelto:

1.° Declarar d-jfindivamente admi-
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tidos a la práctica de los ejercicios 
de la citada oposición a los señores 
que a continuación se indican:

D. Juan Aras M artínez.
- D. M anuel Abad Sala.
D. M anuel Baraho-na Gutiérrez.
D. Jorge Casto: Dom ingo.
D . A le jandro  Córdoba M oya.
D. M anuel Gran Llórente.
D. Luis Ale dina Ferrer.
D .a Leonor Aleléndez M eléndez.
D. Ildefonso M oreno Cardona.
D. M artín  R odríguez Courel.
D .a Ferm ina Sánchez Aranda.
D. R a fae l d<? ia Serna G il.
D. Enrique T iern o  G alván .
D. M anuel U iande Igualada.
D. Jos6) Valenzuela Layna.
2.° Conceder un plazo de diez días 

naturales, a contar del siguiente al 
de la publicación j e  esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , 
para que los-s.-ñores que a continua
ción se expresan, abonen los dere
chos y cumulan los requisitos que se 
indican, señalados en la Orden de 
convocatoria.

Don Teó filo  G arcía  cas te jón , 75 
pesetas por derechos de exam en y 
10 pesetas por derechos de form ación 
de expediente.

Don (B ;erven ido  Valencia Valencia, 
75 pesetas por d .rechos <¡ie exam en.

Don Fé lix  G onzá 'ez G arc ía ,  75. pe- 
setas por derechos de examen y c e rt i
f icación justificativa d° sor L icencia
do en Derecho.

Doña M aría  Luisa A lva iv z  Quesar 
da, 75 pesetas por derechos de exa
men y toda la documentación cx'g;Cia 
por la Orden de convocatoria.

Don M iguel do Franoiso Allende y 
don Francisco Muñoz-Cnbo Fresco, 75 
pesetas por derechos do examen, diez 
pesetas por derechos de form ación de 
exned 'ente y toda la documentación 
ex ig ida  rn la Orden de convocatoria.

I,o d :go a V. T. para su coneci- 
m ’onto y demás r fectos.

D :os guarde a V  I. 'm u ch o s  años.
M adrid  29 do agosto de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Subsecretario do este ATi-
nisterio.

O R D E N  de 7 de septiembre de 1944 
por la que se nombra  Pro fesor  in 
ter ino de « V io l ín », del Rea i co n s e r 
vatorio  de M ad r id , a don Luis A n
tón y Sáenz de la M a le ta .

lim o . S r . : Vacante en e l Rea l
Conservatorio de Música- y Declam a, 
ción de M adrid  la cátedra de «V ir 
tuosismo dN  V io lín », establecida por 
el Decreto orgánico vig, nte de Conser
vatorios y que cuenta con la corres
pondiente dotacióij en Presupuesto, a

petición del interesado y de con fo r
m idad oon M in form e em itido por el 
D irector del Centro,

Este M in isterio  ha tenido a bien 
nom brar a don Luis An tón  y  Sáenz 
de la M ale ta  Profesor interino de 
«V irtuosism o del V io lín », del Rea l 
Conservatorio dfe M úsica y D eclam a
ción de M adrid, • con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, que cobrará con car
go a la dotación de la cátedra.

L d d igo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de septiem bre do 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector géneral de Bellas 
Artes. *

O R D E N  de 14 de septiembre de 1944 
por la qu e se n ombra Directora  de 
la Escuela Modelo de Párvulos  « J a r
d ines de la In fa n c ia », a  doña M a 
ría Santamaría Osorio, '

lim o. S r.: Vacante por jubilación la 
D irección de la Escuela M odelo  de 
Párvulos «Jardines de la In fan cia », 

Este M inisterio, de con form idad con 
lo dispuesto en la O :den  m inisterial 
de 2 de agosto de 1944, ha tenido a 
bien nom brar D irectora de la re feri
da Escuela M odelo de Párvulos «J a r
dines do la in fa n c ia », a la M aestra de 
dicho Centro doña M aría  Santam aría 
Osorio.

Lo  digo a V. í. para su conoci
miento- y efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Aladrid, 14 de septiem bre 'de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza P i im aria.

O R D E N  de 14 de  septiembre de 1944 
por la que se crean con carácter de
f in i t ivo  diversas Escuelas N ac iona 
les d e  Enseñanza P r im a r ia , en las 
distintas localidades que se citan,

lim o. S r . : Vistas las copias de las 
helas juradas reglam entarias, rem i
tidas a este M inisterio por las corres
pondientes Inspecciones dé Enseñan
za. P rm ar ia . para la creación defin i
tiva de las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza P rim aria, que, con carác
ter provis iona l,. fueron concedidas a 
los Ayuntam ientos que se indican, 
y de con form idad con lo prevenido 
en las respectivas Ordenes de crea. ¡ 
ciórt ¡provisional, ' I

Este M inisterio lia resuelto:
1.° Que se consideren creadas con ! 

carácter d efin itivo  las Escuelas N a- i>

cionales de Enseñanza Prim arla que 
se expresan, con destino a las loca
lidades o' grupos escolares que a con
tinuación se indican:

Una G raduada de niños, con tres 
secciones, y una de niñas, con cua
tro, una de ellas de párvulos, en el 
casco del Ayuntam iento de M om beL 
trán (A v ila ),  a base ¿ e  una unitaria 
de cada sexo existentes, creándose, 
al efecto, dos secciones de Alaestro 
y tres de Maestra, con destino a d i
chas Graduadas.

Una - de asistencia m ixta , desem . 
peñada por M aestro, en L a  H iguera, 
an e jo  del Ayuntam ien to de M om bel- 
trán (A v ila ).

Una un itaria de niñas en Acedera 
(B a d a joz ),

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en Aceuchal (B ada joz ).

Una unitaria de niños Y o tra  
niñas en Alconchel (B ada joz ).

Una unitaria de niños y o tra  de 
niñas en A lconera (B ada joz ).

Una unitaria de niños y  o tra  de 
niñas en Almendral (B ada joz ).

Una unitaria de- n iñ os ,‘ una de n i
ñas y una de párvulos en B ienven ida 
(B a d a joz ).

U na unitaria de ñuños, una de n i
ñas y una de párvulos en Esparra- 

! gosa de la Serena .(B adajoz).
I Una un itaria de felinos y 0tra, áe 
: niñas en (Feria (B ada joz ), 
t Una de párvulos en Fuente del 
| AI a es tro (B a da joz ).
I T res  unitarias de niños y una de 
¡ n iñas en Fuentes de León (Bada-'1 
¡ jo z ) .

Una un itaria de ninos y una de
párvulos en  H iguera la R ea l (B ada
jo z ) .

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en L a  Coronada (B ada joz ).
' U na unitaria de niños y o tra  de

niñas en La  Parra  (B a da joz ).
Una un itaria de niños y otra de

niñas en Los Santos de M aim ona 
(B ada joz ).

Una unitaria- de niños y otra de 
niñas en A ledlna de l a s ' Torres  (B a 
d a jo z ). ,

Una un itaria  de niños y (otva de 
niñas pn M onestcrio (B ada joz ).

Una un itaria  de niños y otra_ de 
niñas en lyiontemolín (B ada joz ).

Una unitaria de niños y otra de
niñas en Puebla de la Reina (B ada
jo z ).

Una unitaria de niños y i na de
párvulos en Segura de León (3 :1 a -  
j o z ) .

Una un itaria  de niños, una de n i
ñas y una do párvulos en Usagre 
(B a d a jo z ).,

Una m rtaria  de niños y ot n 
niñas en Valencia del Ventero (B a 
d a jo z ). ♦

Una un itaria de niños y o tra  de
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niñas en Valle de la Serena (Bada, 
j cz)'.
. Una unitaria ¿ e  niños y otra de 
niñas en Valverde de Leganés (Ba
dajoz).

Tres unitarias de niños y dos-1 de 
niñas en Villanaleva • de La Serena 
(Badajoz).

Dos unitarias de niños y ^os de 
niñas en Villanueva del Fresno (Ba
dajoz).

Una unitaria de niños y otra ¿e 
niñas en Zafra (Badajoz).

Dos de párvulos en Granollers del 
Vallés (Barcelona).

Una de asistencia mixta, desem
peñada por Maestro, en Mijalazaba- 
la, del Ayuntamiento de Villa Iba de 
Losa (Burgos).

Una unitaria de niños y 'otra de 
niñas, con destino a. la «Obra Pía 
de D. Vicente Marrón», de Cáceres, 
cuya provisión se acordará a pro
puesta do! correspondiente Patro
nato.

Una unitaria de niños y otra dP 
niñas en Benllonch (Castellón).

Una unitaria de rpña-s en Piedra- 
buena' (Ciudad Real).

Una unitaria de niñas en Bena- 
dr€sa, del Ayuntamiento de Caste
llón.

Una unitaria de niños, una de ni
ñas y una de párvulos en Los Hi- 
nojosos (Cuenca).

Una de párvulos en Mandayor.a 
(Guadalajará).

Dos unitarias de niños, una de 
niñas y una de párvulos en el casco; 
una de niños en La Bobádilla, y una 
de niñas en Los Noguerones, todas 
ella-j del Ayuntamiento de Alcaudete 
,(Jaén).

Dos unitarias de niños y dos de 
.niñas en el Ayuntamiento de Jódar 
(Jaén).

Dos unitarias de niños y dos de 
niñas en el casco, y una de asisten, 
cia mixta, desempeñada por Maes
tro, en cada uno de los anejos d̂e 
La Muela, Villar Bajo, El Coracho, 
Los Colorados, Sierra Grande y Al- 
meida, todas ellas en el Ayuntamien
to de Martos (Jaén).

Una’ de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestra, en San Juan de 
Torán, del Ayuntamiento de Cane- 
ján, Valle de Arán (Lérida).

Dos de párvulos en Colmenar Vie
jo  (Madrid).

Dos unitarias de niños, con desti
no a la «Casa, del Niño Jesús», de 
Málaga, cuya provisión se acordará 
a propuesta del correspondiente Pa
tronato.

Una unitaria de niños y otra de 
¡niñas en Valle de Abdalajes (Mala
ca).

pn.a de asistencia mixta, desempe
ñada. por (Maestra, en Fonciello, del

Ayuntamiento de Llanera (Oviedo).
Una unitaria. de niños y otra de 

niñas en Liorianes-Nogales (Valdeso. 
W), del Ayuntamiento de S 'ie .r o  
(Oviedo).

Una Graduada de niños y otra de 
niñas, con tres secciones cada una, 
en Tinco (Oviedo), a base'de las dos 
Imitarías de~ cada sexo y una de 
párvulos existentes, creándose al 
efecto una sección de Maestro, con 
destino a dichas Graduadas.

Una de párvulos en San Cebrián 
de Campos (Palencia).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en El Bodón (Salamanca).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en Helguera, del Ayuntamien
to de Reocín (Santander).

Dos de niñas en Los Palacios (Se
villa) .

Una unitaria de niñas .en Andaluz 
(Soria).

Una de asistencia mixta, desempe
ñada por Maestro, en La Rasa, del 
Ayunta miento de Osma (Soria).

Una Graduada de niños y otra de 
niñas, con cuatro secciones cada 
una, en el Grupo «Pozo-Coeche», del 
Ayuntamiento de Basauri (Vizca
ya), y

2.° Que por quien corresponda pn 
íos términos reglamentarios, se .pro
ceda al nombramiento los Maes
tros y Maestras (Nacionales, con des
tino a las Escuelas que definí tica
m ente1 se crean en virtud do esta 
disposición.

Lo '«digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1944.
■IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se asciende a los funcio
narios por corrida de escala del 
Cuerpo Técnico - administrativo de l  
Departamento que se mencionan,

limo. S r .: Por existir las vacantes 
que a ^continuación se indican en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo dél De
partamento,

Esto Ministerio ha d'spuesto confe
rir los correspondientes ascensos de es
cala, con sujeción a la Ley de 22 de 
julio de 1918, Reglamento para $u 
apl'cación de 7 de septiembre . del 
mismo año.

Doña Ana Merino Aguado, con des
tino en la Secretaría del Ministerio, a ‘ 
Jefe de Negociado de 'segunda clase, 
con el. sueldo anual de 8.400 pesetas, 
de conformidad con lo dispuesto en

el apartado a) de la, letra C) del 
artículo cuarto del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, con antigüedad 
y efectos económicos de 17 de agosto 
pasado, en la vacante por excedencia 
de don Jcsé Raya Mario.

La vacante producida en la catego
ría de Jefe- de Negociado de tercera 
clase, por ascenso de doña Ana Me
rino Aguado, se proveerá por oposi
ción directa y libre, de acuerdo con 
las normas contenidas en el apartá- 
do c) de la letra D) del artículo y 
Reglamento citados.

Don Antonio Navarro Sánchez, con 
destino en el Instituto Nacional d© 
Enseñanza Media de Cartagena* a 
Jefe de Negociado do segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
de conformidad con lo .establecido en el 
apartado a) de la letra C) del artícu
lo cuarto del Reglamento de 7 de sep
tiembre do 1918; doña María Jesusa 
Samaniego Grande, con destino en la 
Universidad de Valladolid, a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas, con arreglo 
ai apartado a) de la letra D) del ar
tículo y Reglamento citados. Ambos 
con antigüedad y efectos económicos 
do 29 de agosto pasado, en la vacan
te por jubilación de don Andrés Mo- 
rey Llompart. '

La vacante producida en la catego
ría de Oficiales de Administración de 
primera clase provee en turno de 
excedentes, por reingreso de don Fian, 
cisco Gutiérrez Martin.

Loo Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión 
en lee nuevos títulos de los interesados, 
sin necesida de Oíden posterior.

Lo d ’go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1S44.

IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se conceda la condición 
de Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria a las Escuelas priva
das que se citan ,

limo. Sr.: Vistos los expedientes ¿le
vados a esto Ministerio por diversos 
Centres docentes y Congregaciones de 
carácter relig'oso, en solicitud de que 
sa conceda la condición de «Naciona
les» a las Escuelas primal ias. que a 
sus expensas fueron organizadas y 
vienen funcionando en las respectivas 
localidades; y 

Ten ehdo en'cuenta que las expre
sadas Escuelas privadas se hallan ins
taladas en locales que reúnen las de-
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bidas condiciones técnico-higiénicas, 
dotadas de todos los elementos nece
sarios para su funcionamiento y regi
das por personal religioso, legalmerite 
capacitado para eli ejercicio de la en
señanza; los favorables informes emi
tidos por los Organismos técn eos de 
enseñanza primaria correspondientes, 
y que la meritísima función docente y 
social que en todos sus aspectos reali
zan estas' Escuelas, con el indudable 
beneficio que supone para los intereses 
de la enseñanza, las hacen acreedoras 
a que se les conceda tal condición, co
mo coadyuvantes de la acción del Es
tado. en razón a que suplen y 'su s ti
tuyen a las que por los respectivos 
censos tie población y escolar debieran 
existT con cargo a los presupuestos 
del Estado, y lo preceptuado^ en el 
Decreto de esté Departamento' do fe
cha 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto concedei 
la.condición de Escuelas Nacionales do

• enseñanza primaria, a todos sus éfe
tos, a excepción del de su provsión, 
que seguirá a caigo de las respectivas 
Ordenes y Centros, con personal debi
damente capacitado para el ejercicio 
do la ehseñanza. a las Escuelas prima
rias que a continuac'ón so.detallan, 
•las cuales se entenderá que .tendrán

z siempre la condición c* gratuitas y 
quedarán sometidas a la inspección 
del Estado: .

Escuela Hogar «Jcsé Anionio», con 
tres secc'ones. de niños, a cargo de 
Auxilio Social de Badajoz.

Escuelas de párvulos de «Son Sardu
na» e «indiotería», anejos de Palma 
de Mallorca (Éaleares), a cargo de la 
Congregación Diocesana c,e Hermanas 
del Amparo (Terciarias de San ’Agus.

' tin).
. Escuela do niñas y de párvulos de, 
«San Agustín», del Ayuntan: ento de 
Palma de Mallorca (Baleares), a car
go de las Hermanas Franciscanas Hi-

• jasr de la Misericordia.
•Graduada 'de niña's, con cuatro secJ 

clones, en el colegio del «Sagrado Co- 
razón», de Son Españolet (Baleares).

Escuela de niñas y de párvulos, de 
cada una de las localidades1 de Puerto 
de Alcudia, Son Fe y Campaneó (Ba
leares). a cargo de la Congregación 
Diocesana de Hermanas del Amparo 
((Religiosas , de San Agustín).

Escuela de párvulos de Cala-Rajada, 
Ayuntamiento de Campdepera y Es
cuelas de niñas y párvulos de Es cor: 
ta  (Baleares), a  cargo de las Herma
nas Franciscanas Hijas de la Miseri
cordia:

Escuelas de niñas y párvulos de Rii- 
. Hers (Son Selles) : Escuelas de. niñas 

1 y párvulos de la Peña (Ibiza) y Escue- 
üa de párvulos «La Milagrosa», de San 
Fr arrisco Javier (Formen: ora, Balea- ¡ 
res), todas ellas a cargo de las Hermanas

 de la Caridad  de San Vicente 
de Paúl.

Escue-as de niños (Aslaim), del 
Ayuntamiento de MoncadaóReixach 
(Barcelona), a cargo de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas. •

Escuela graduada de niñas, con cua
tro secciones, del Puerto de. Santa Ma
ría (Cád'z), a cargo n las RR. Escla- 

‘ vas dei Sagrado C.uazón de Jesu<.
Escuela graduada de niñas, con cua

tro secciones. «Nuestra Señora del Car
inen», de Jerez de ja Frontera (Cá
diz), a cargo .de las RR. Carmelitas 
de la Caridad.

Escuela ¿c 'n iñ as  dre San "Clemente 
(Cuénca), a cargo do las RR. Trini
tarias.'

Graduada de niñas, con tres se ^  
riones, «Nuestra Señora del Caimen», 
d0 San H 'lario ' Sacalm (Gerona),' 
a cargo dé lás Hermanas Carmelitas 
do la Caridad.

Escuda de.niñas «Cristóbal Colón», 
de Villacarrillo (Jaén), a cargo Tde las 
Hermanas de la Caridad.

Escuela graduada de niñas, de Al: 
cala 'la  Real (Jaén), a cargo de las 
RR. H 'jas do Cristo Rey

Escuela i de niñas, y de párvulos del 
Colegio, de «San José», de Andújar 
(Jaén), a cargo de las Hijas do la 
Caridad de San Vicente de Paúl.

Graduada de niñas, con tres sec
ciones, «Nuestra .Señora del Carmen», 
de La Bañeza (León), a cargo de las 
Hermanas Carmelitas de la caridad.

Graduada de niñas, con s’ete seccio
nes, «Santa María de la Victoria», de 
Málaga, a cargo de las Religiosas Hi
jas de Jesús. x " :

Escuela de «niñas «La Inmaculada», 
de Antequera (Málaga), a cargo de las 
•Hermanas Terciarias Franciscanas de 
los Sagrados Ce razones de Jesús, y de 
María.

Escuela do niñas de Raspay, Ayun
tamiento do Yecla (Murcia), a -cargo, 
do las RR. Salesianas del Sagrado Co
razón. ‘

Dos Escuelas de niños de «Ave Ma
ría», de Orense.

Escuela de niñas de Boadiilla dé Río-' 
seco (falencia), a cargo de las Her
manas Terciarias Franciscanas de 
los Sagrados Corazones de Jesús y 
María.

Graduada de niñas, con cuatro sec
ciones, del «Colegio de Nuestra Señora 
de la Enseñanza», de Santander.

Escuela de • párvulos d& Ramales 
(Santander), a cargo de las RR. Mer
ced arias. •

Escuela de niñks y párvulos de la 
Fundación «Higarena.Babás», de Ca
rrejo Sant i báñez, Ayuntamiento de Ca
bezón de la Sai (Santander), a cargo 
de las Hermanas de la Caridad.
. Escuela de niñas y de párvulos de 

Alcira (Valencia), a cargo las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl.

Dos de niñas .del Colegio de «Núes-* 
tra Señora de la O», de Valladolid, 
a cargo de l&s RR. Carmelitas de la 
Caridad.

Escuela de párvulos do «San José», 
do Nava del Rey (Valladolid) / a car
go do. las RR. Terciarias Francisca
nas do los Sagrados Corazones de Je
sús y María.

Escuela dé niñas la calle de Ba
rra inbúa, número 9, de Bilbao  ̂ (Viz
caya), a cargo-de las RR. Carmelitas 
de ña Caridad; y 

. Dos Escuelas de niñas del Colegio 
«La Milagrosa», del barrio de Torrero 
(Zaragoza)! a cargo de las Hijas .de 
lá* Caridad de San Vicente de Paúl.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1944.

. IBAÑEZ MARTIN,

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 20 d e  septiembre d e 1944 
por la que se da corrida de esca
las e n  el profesorado numerario  fe
menino de Escuelas Normales.

,Ilmo. Sr;: Vacante uña dotación do, 
la cuarta categoría escalafonal del Pro
fesorado numerario femenino d¿ Es
cuelas Normales, por fallecimiento do 

> la Profesora de la Escuela Normal del 
Magisterio. Primario do Salamanca 
doña Marísu de la Concepción López 

. Gutiérrez, defunción ocurrida ¿1 día 
22 de j filio del corriente año,

Esto "Ministerio acuerda dar la opor
tuna coiTída de esc atlas, con efectos 
económicos y escala fon ales del día. 23 > 
de julio próximo pasado, y, en su con
secuencia pasan : a l a  cuarta categoría 
escalafonal, con catorce mil cuatro
cientas pesetas anuales ¿e sueldo, doña 
Paulina N. Africa León Salmerón; de 
la  Nonnai de Madrid; a la quinta 
categoría, con trece mi! doscientas pe
setas anuales de sueldo, doña María 
del Carmen Que'madelos Vieitez, de la 
Normal de Cáceres; a lá sexta cate
goría. con doce mil pesetas anuales dé 
sueldo, doña Cristina Santa 
Sáen.z, de la Excuela Normal de Ma
drid. y a la séptima categoría, con 
diez mil seiscientas pesetas anuales <$e 
sueldo, doña María Jesús Pérez Seoan^ 
y Díaz Valdés, Profesora' excedente 
forzosa, 0n virtud de la Orden ir.nis- 
l erial, de 19 de septiembre d e f  1934, 
que perciba los dos tercios del ¿ueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.



P á g i n a  8 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 o c t u b r e  1 944

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 
por la que se da corrida de escalas 
en el Profesorado numerario masculino 

 de Escuelas Normales.
Iiano. S r .: Vacante una dotación 

de la séptima categoría escala-fonal 
del Profesorado numerario masculino 
de Escuelas Normaies, por excedencia 
del Profesor do la Escuela Normal 
dea Magisterio Primario de Madrid, 
don Cristino Antonio Flor i ano Cum- 
breño,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 17 
de junio del corriente año, siguiente 
a,i de concesión de la excedencia; y, 
en su virtud, pasa a la séptima cate
goría, con diez mil seiscientas pese
tas anuales de sueldo, don Miguel Vi- 
cénte Mangas, Profesor de la Escue
la Normal de León.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
Timo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se da corrida de escalas 

en el Profesorado Auxiliar 
masculino de Escuelas Normales.  
Timo. S r.: Vacante una dotación de 

lá última categoría escalafonal del 
Profesorado Auxiliar masculino de Es
cuelas Normales, por fallecimiento del 
Profesor de la Escuela ‘Normal de 
Granada, don Manuel Llanes Maris
cal, defunción ocurrida el día 13 del 
corriente mes,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del día 14 
del corriente, y, en su consecuencia, 
pasa a la última categoría, con el 
sueldo o gratificación anual de cua
tro mil pesetas el Profesor Auxiliar de 
Música de la Escuela Normal de Za
ragoza don José L. Rodilla de Ara
gón, número uno de los Auxiliares que 
se encuentran en expectación de suel
do por carecerse de consignación pre
supuestaria al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 23 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN  ‘
Ümo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria,

ORDEN de 25 de septiembre de 1944 
por la que se prorrogan los nombra
mientos de acumulación de cátedras 
y Encargados de curso que se  
indican, de la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales.

limo. S r.: Vistas los propuestas 
presentadlas por la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales para atender a 
la, labor docente durante el próximo 
año académico de 1944-45,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar para el curso próximo los nom
bramientos realizados por Ordenes mi
nisteriales do 24 de septiembre y 28 de 
octubre de '1943, por los- conceptos 
gruientes:

Por acumulación de cátedra:
D. Carlos Godkio Gil, para «Cons

trucción Naval, primer curso».
D, Felipe Lafita Babío, para «Avia

ción». - •  •
D. José Manuel Cavanilles Riva, pa

ra «Nociones de Astronomía, Navega
ción y Meteorología».

D. Rafael Crespo Rodríguez, para 
«Cursillo Especial de Resistencia - de 
materiales», y 

D. Emilio Ripolles de la Ci'üz, para 
«Hidráulica».

Encargados de curso:
D. Enrique de Ia Cierva C lavé..
D. José Vierna Belándo.
D. Antonio González Guzmán, y 
D. Cándido Cañíbaño Pérez.
Lo® nombrados percibirán las gra

tificaciones de 3.000 y 4.00o pesetas 
por «cumulación de cátedra- y como 
Encargados de curso, respectivamente, 
con'fcargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto 
trece, número dos del vigente Presu
puesto do gastos de este Ministerioi.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio® guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por  la que se crean, con carácter 
provisional, diversas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria, en 
las distintas localidades que se c i 
tan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos qu<? 
a continuación se detallan en solicitud 
de la creación de aquéllas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que

se consideren necesarias para atender 
debidamente a la educación de los nu
merosos escolares existentes en las res
pectivas localidades; y

Teniendo en cuenta que en la trami
tación , de estos expedientes se han 
cumplido todas las formalidades y .re
quisitos prevenidos en las Reales Orde
nes de 21 de abril de 1917, 2 de no
viembre de 1923, y demás disposicio
nes complementarias; que so justifica 
debidamente la necesidad de proceder 
•a la creación de las Escuelas que se 
solicitan en beneficio de los intereses 
generales de la Enseñanza,- a cayo efec
to las corrrespond:entes Corporaciones 
Municipales se comprometen a facili
tar todos los elementos precisos para 
la adecuada instalación y funciona- 
mienio de 'dichas Escuelas Nacionales; 
los favorables informes emitidos por 
las correspondientes Inspecciones de 
Enseñanza Primaria y Comisiones Pro
vinciales de Educación Nacional, y que 
existe crédito disponible del consigna
do para la- creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales,
• Este Ministerio ha depuesto.

l.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional y con destino a las 
localidades que se citan, las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri. 
maria:

Una Unitaria' de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de 
Villafruela (Burgos).

Una Unitaria de niñas en Rosoldo, 
del Ayuntamiento de Sierra Engarce- 
Tán (Castellón), transformándose en 
de niños la mixta existente.

Una Unitaria de niños, una de^ñas 
y una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Vivef* (Castellón).
V Una Unitaria de niñas, en el Ayunta
miento de Valdecabras (Cuenca).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en Flores del Sil, dpi Ayuntamien
to de Ponferrada (León).

Una Unitaria de niños yi otra de ni
ñas en el casco, y una mixta desempe
ñada por Maestro en el anejooMatave- 
nero, del. Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo (León).

Una. de Asistencia Mixta en Trobe, 
del Ayuntamiento de Begonte (Lugo).

Una Unidad de niñas en el Ayunta
miento . de Guadarrama (Madrid),

Una de. Asistencia Mixta desempe
ñada por Maestro en San Pedro y 
Amoedo, de1 Ayuntamiento de Celano- 
ya (Orense).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ños en cada una de las localidades de 
La  Raya, Rincón de Secá y Sucima, 
del Ayuntamiento de Murcia.

Una de Asistencia Mixta desempe
ñada por Maestra en Zalain, del Ayun
tamiento de Lesaca (Navarra).

Una de párvulos en Abres, del Ayun
tamiento de Vegadep (Oviedo).
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Una de párvulos en Cruces, del 
Ayuntamiento de Carbia (Pontevedra).

Una de Párvulos en el casco del 
; Ayuntamiento de Burgo de Osma (So

ria).
Una Unitaria de niñas y otra de 

Párvulos en el casco del Ayuntamiento 
de Valdeverdeja (Toledo).

Una Unitaria- d© niñas-en Sila (Va
lencia); y

Una Unitaria de niños en Pozuelo 
de Vidríales (Zamora), transforman, 
dose en de niños la mixta existente.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Enseñanza Primaria- 
se remitan a este Ministerio las co
pias de las actas juradas reglamenta, 
rias para su creación definitiva a que 
se refiere el núm. 5 do la Real Orden 
de 2 de noviembre de 1923, dentro d-eri 
pla^o de des meses que dicha dispo. 
sición señala, y

3.° Que el gasto que en su día sii- 
ponga la creación definitiva de las ex. 
presadas Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, dotadas cada una 
de ellas con el sueldo de entrada- de 
5.000 pesetas y emolumentos legales, 
sea con cargo al crédito que para es 
tas atenciones figura consignado en ei 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto primero del 
Presupuesto vigente de este Departa.

 ̂ mentó. * ,
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.1 muchos eñqs.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Primaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se acepta la renuncia del car- 
go de Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Maragall»
de Barcelona, a don Juan A.  
Gironza Solanas.

I-mo. Sr.: Este Ministerio, tenien
do en cuenta los motivos expuestos 
por don Juan A. Gironza Solanas, 
ha tenido a bien aceptarle la r-ehum 
cia del cargo de Director del insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Maragall», de Barcelona.

Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarda. a V. I. muchoá años. 
Madrid. 2 de octubre de 1944.

IB ANEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. (

ORDEN de 4 de octubre de 1944 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Profesorado Auxiliar masculino 
de Escuelas Normales.

Umo. Sr.: Vacante una dotación de 
la primera categoría escalafón-ai del 
Profesorado Auxüiar masculino de Es
cuelas Normales, por jubilación del 
Profeso? de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Salamanca, 
don Angél Benito Paradinas,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida.de éscalas, con efectos 
económicos y escalafonales del - día 3 
del corriente mes, siguiente al de Cum
plimiento de la edad de setenta, años 
por el mencionado Profesor, y, en su 
consecuencia, pasan: a la primera ca
tegoría escalafonal, con cinco mil pe
setas anuales de sueldo o gratifica
ción, don Luis Pancorbo Martínez,» de 
la Escuela Normal de Barcelona; a la 
segunda categoría esca4afonal, con 
cuatro 'mil pesetas anuales do sueldo 
o gratificación, don Casto Blanco' del 
Pueyo, Profesor Auxiliar de Ciencias 
de la Escuela Normal de Madrid, nú
mero uno dé los que se hallan, en ex
pectación de sueldo por carecerse de 
consignación presupuestaria al efecto. 
•• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . ’

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Jl(mo. Sr. Director general de En se- 
- fianza Primaria?^

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la  que se autoriza al R . P. Joa- 
quín Jiménez y Martínez de Velas
co, S. J, a realizar la reválida de 
la Licenciatura en Filosofía y Letras 
en la Universidad española que li
bremente elija.

limo. Sr.: Vista -la instancia suscri
ta por el R. P. Joaquín Jiménez y 
Martínez de Velasco, 6. J„ en la que 
solicita que la 6onval'idación*de su tí
tulo .de Doctor en Filosofía y Letras 
de la Universidad Pontificia Grego-, 
riana, de Roma, por el equivalente es
pañol, concedida en virtud de Orden 
ministerial de 10 de Julio de 1943, soa 
reducida a la de la Licenciatura en Fi
losofía y Letras,

Este Ministerio, accediendo a lo’ so
licitado por el R. P. Joaquín Jiménez 
y Martínez de Velasco, ha resuelto 
que antes de realzar los ejercicios de 
Doctorado exigidos en la Orden minis
terial de 10wde julio de 1943, y para, 
obtener el títíúo de Licenciado, veri
fique- los de reválida de la Licencia
tura en Filosofía y Letras (Sección de 
Filosofía), ea la Universidad que li

bremente elija, donde habrá de abonar 
la totalidad de los derechos de ins
cripción. ,

Lo digo a V.* I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944

LBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De* 
partamento.

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la que se confirma a don Pedro Men
dizábal Larumbe para el desempeño 
de cátedra en la Escuela d e Inge
nieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao.
Lino. Sr.: Habiendo quedado jesíer^ 

to, por segunda vez, el concurso opo
sición anunciado para proveer en pro
piedad la plaza de Profesor titular d« 
«Elementos de máquinas y  Mecanismo* 
e Hidráulica y Máquinas hidráulicas»* 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales, Establecim/ento de. Bil
bao,* ’

-Este .Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la correspondiente 

.Junta Calificadora y lo* dispuesto en 
el artículo sexto del Deereto\de 17 
dé octubre -de 1940, ha tenido a bien 
confirmar para el actual curso acadé„ 
mico 1944-45 al Profesor d£ prácticas 
y Auxiliar del expresado- Centro don 
Pedro Mendizábal Larumbe, para e>l 
desempeño de la citada plaza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 d^ octubre de 1944. s

IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de octubre de 1944 por 
la que se dispone que el Profesor 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, don Emilio Siegrist, continúe 

  desempeñando la cátedra acumulada 
del tercer curso de «Electrotecnia»  
durante el curso 1944-45.
limo.' Sr.: Vista la propuesta for* 

mulada por la Dirección de la Escue
la Especial de Ingenieros Industria
les sobro prórroga para el curso ac- ’ 
tual de la acumulación d-el tercer cur
so de «Electrotecnia», incluido , en el 
vigente plan de estudios de la- carre
ra por Orden ministerial de 24 de sep
tiembre de 1943,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien deponer que 
el Profesor titular de dicho Cbntro, 
don Emilio Siegrist’ Spiined^ continúe
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desempeñando durante el año acadé
mico 1944-45 la acumulación de la, ex
presada íasignatura, debiendo1 S egu ir  
percibiendo la remuneración de tres 
mil pesetas anuales en tal concepio, 
con cargo al capítulo primero, articu
lo. primero, grupo cuarto, concepto 
trece, número dos del vigente Pres.n. 
puesto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y d o m as  efectos.

Dios guarde a V. I .  muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1944. .

, 1 . IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D irector, general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

 O R DEN de 10 de octubre de 1944 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Profesorado numerario fem e n in o  
d e  Escuelas Normales.

H.mo. S r .: Vacante una dotación*de 
la quinta categoría escalafonal del 
Profesorado numerario* femenino de 
Escuelas Normales, por jubilación de 
la Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Pontevedra doña María del Rosario 
Fondo vi la ¿e la Iglesia,

Esto Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de , escalas, con efectos 
económicos y ésca l alónales del día 4 
del corriente mes, siguiente al de cum
plimiento d.e í% ed-ad de 70 año: por : 
la Profesora citada, y su ’ cense-, 
cuencia. pasan: a ja. quinta categoría 
escalafónaü, con trece inri doscientas 
pesetas anuales de sueldo, doña Adela 
Estévéz Fernández, de la Escuela Nor
mal' de Sevilla; a la sexta categoría, 
con $¡oce mil peseras anuales de suel
do’, doña Sara Fernández Gómez, de la. 
Escuela Normaf de Valencia; a la sép
tima categoría, con diez mil seiscien
tas pesetas' anuales de sueldo, doña 
María Garba jo Prat, de l£ Escueta 
Normal de Málaga, y  a la octava ca
tegoría, con nueve mil seiscientas pe
setas anuales de sueldo., doña M ana 
Teresa de los Reyes Masuco, de la Es
cuela .Normal de La Laguna,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1944.

. , IBAÑEZ M A R T IN .

Emp. Sr. Director general de.EmeñaTL 
za Primaria. ' .

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se distribuyen 40.000 pesetas 
para cine educativo entre los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza M e
dia  que se expresan y con cargo 
al presente Presupuesto de gastos. 
limo. S r .: Vistas las peticiones for

muladas por las direcciones de varios 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en demanda de que se les 
concedá una .subvención para aten
der a los gastos del mantenimiento 
del cine educativo;

Considerando que en el capítulo ter
cero, articulo cuarto, giupo teicore, 
concepto primero, subconcepto sexto : 
del vigente Presupuesto de gastos de j  

este Departamento ñgura una, cops.g- i 
nación, importante 90.000 pesetas, pa
ra -estas atenciones, de las que han 
si^o distribuidas 50.000, quedando, por 
tanto, un saldo disponible de 40.000 pe 
Sotas;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha efec
tuado la oportuna toma, d,e razón de i 
gasto en 6 de los corrientes y que i a 
Intervención"-Delegada en este Depar
tamento- ha fiscalizado el mismo en 
10i«de igual mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a los institutos Nacionales 
de. Enseñanza Media que se c-tan las 
cantidades que se expresan, las cua
les serán libradas, en fírme, en Ha 
forma reglamentaria: ■

Barcelona, «Jám e Balmes», pese- 
tas 6.030. , ' ' .

León, masculino y femenino, pese
tas 6.000.

Madrid, «Cardenal Ci'sneros», pese
tas 6.000.

Madrid, «Lope de Vega», -6.030 pe. 
setas. / _

Madrid, «Ram iro de * Maeztu», pe
setas. 10.000. ,

Pamplona, «Príncipe de Vi ana», .pe
setas 6.000. /

Tota ’ pesetas, 40.000.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a Vi I  muchos años.

* ' Madrid, 13 de octubre de 1944.
>  IBAÑEZ' M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza' Media.

ORDEN de 14 de octubre de 1944  por 
la que se dispone que e l Maestro 
práctico de taller, de la Escuela de 
In genieros Industriales,  

Establecim iento de Barcelona, don M iguel 
Cardona García , continúe al frente 
de su cargo.

Hmó. S r.: - Vi to el ' expediente de 
capaci dad incoado a faVor :'c - don M i
guel Cardona Garete, Maeetro prácti
co de taller; de la Escuela de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de

Barcelona, para que  pueda continuar 
en e l servicio activo de su cargo por 
haber cumplido la edaq reglamenta
ria para la jubilación el día 5 de 
septiembre de 1940 y no contar con 
veinte años do servicios al Estado, 

Visto asimismo el certificado facul
tativo que se acompaña al.expediente, 
en el que se acredita que tiene plena 
capacidad física e inlciectual paia ¿e- 
guir desempeñando su cargo,

Este Ministerio ha tenido n bien 
disponer que el Maestro práctico de 
Taller de la Escuela de Ingenieros in 
dustriales, Establecimiento de Barce
lona . don Miguel Cardona García, 
cont'núe al frente de m  cargo hasta 
que cumpla los años de servicios re
glamentarios para m  jubilación, pre
vio expediente de capacidad que de
berá instruirse todos lo¿ años en 
cumohmicnto de lo que dispone la 
base octava do la Ley de 22 de julio 
d. 1918 y e! artículo 88 del Real De
ere.: o de 7 ce septiembre del mi¡smo 
año.

Lo ti'go ia V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944'.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr/ Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de octubre de 1944 por 
la que se d a corrida de escalas en 
el Cuerpo de inspectores de Ense
ñanza Prim aria .

lim o, Sr.: Vacante .una dotación de 
18.000 pesetas e¡n la segunda categoría 
de ' la plantilla del Cuerpo de inspec

tores de Enseñanza Primaria por jubi- 
ción forzosa producida c*l' día 12 de 
octubre actual del Inspector de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Va._ 
liado lid, don Serafín Montalvo Sanz, 

Este. Ministerio ha acordado, dár la 
correspondiente corrida fie -encalas y 
en sü consecuencia que asciendan a 
los sueldos qué se determinan los se
ñores Inspectores siguientes:

A  18.000 pesetas, don Manuel Rueda 
González. Inspector de Enseñanza 
Primari.a de 1% provincia de Barcelona.

xA 16.400 pe e-tas. don • Antonio 
Eiján Lorenzo, Inspector tic Enseñan
za Primaria de la provincia de,La Co
rtina.

A 14.400 pesetas, don Alfonso Barca 
Molina, Inspector -de Enseñanza pri
maria do la provincia de Toledo.

A 13.600 peseras, don Rodolfo Jimé
nez Zuazo, Inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Lérida.

A 12.00o pesetas, doña Teresa Iz- 
qu erc’o e Izcue. Inspectora de Ense
ñanza Primaría , de la provincia de 
Cádiz. '

A 10.60,0 pesetas, Rafael Olmos
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E ncobar, Inspector tío Enseñanza Pri
maria de la provincia ce Alicante; y 

A 9.600 peseras, doña Josefa Ballesta 
Asuar, Inspectora de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Ciudad Real.

No se produce co-rrida de escalas en 
la tiovena categoría correspondiente al 
sueldo d8 3.400 pesetas por haberse 
ad'jud'.cado éste, en virtud de reingre
so por depuración, a la Inspectora de 
Enseñanza Primaria de la provincia de 
Huelva, doña María Cuya» Pousa.

Todos estos ascensos se entendieran 
con efectos económicos y administra
tivos del día 13 de octubre actual, 
fecha siguiente a la que se pfoidujo 
la vacante.

Lo drigo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1944.

, IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general .de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se resuelve el concurso anun
ciado para cubrir plazas de Maes
tros Nacionales en Escuelas espa
ñolas enclavadas en la Zona del 
Protectorado francés de Marruecos. 
limos. Sres.: Vista la propuesta 

que eleva, la Subsecretaría de este De
partamento, y teniendo en cuenta que 
para la selección de Maestros y Maes
tras Naconales con destino a Escue
las españolas enclavadas en el Ma
rruecos francés, se han cumplido to
dos los requisitos estipulados en la 
Convocatoria de 9 de febrero del año 
en curso,

Este Ministerio, «n uso de las atri
buciones que le están conferidas, se 
ha servido aprobar la siguiente rela
cón compuesta do diez Maestros y 
ocho Maestras Nacionales, que, por 
orden de méritos, seleccionó la Sub
secretaría de este Departamento, a 
fin de que puedan cubrir vacantes d? 
Escuelas españolas en el Marruecos 
francés, a medida que las necesidades 
lo requieran:
Maestros seleccionados:

1. D. Juan García García.
2. D. Juan García Aguilar.
3. D. Francisco Caballero López.
4. D. Pablo Molero Chapieta.
5. D.. Julio Sánchez Recuero.
6. D. José Benarroch Elancrí.
7. D. Francisco Asís Lorenzo Sal

gado.
8. D. Manuel Carreira Amor.
9. D. Miguel Deña Alvarez de Pe-

rea.
10. D. Antonio Gut4érrea Esteve. 

Maestras seleccionadas:
1. D.a Herlinda Ibáñez Sáez.
2. D .a Isabel Serván Mur.

A D a Doloreg Domínguez Martínez.

4. D.a Margarita ArancTa Baciero.
5. D .a María del Pilar Andrés Cal.
6. D.a Presentación Her n á n d  e z

Martin.
7. D .a María Asunción Goicoechea

Romano.
8. D .a Mónlca Castro Ab3d.
Lo digo a VV. II. para su conoci

miento y dtfnás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid. 16 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don Juan Gar
cía García y a doña Herlinda Iba
ñez Sáez Maestros de la Escuela 
Española de Casablanca (Marrue
cos francés).
limos. Sres.. Existiendo una vacan

te de Maestro y.'otra de-Maestra en 
la Escuela Española de Casablanca 
(Marruecos francés),

Este Ministerio, en uso de las atri. 
bnejones que le están conferidas, ha 
dispuesto que don Juan García Gar. | 
cía. Maestro de B'abilafuente (Sa:a_ j 
manca) y doña Herlinda Ibáñez Sáez, 
Maestra Nacional de, la mismo pobla
ción. que son los números uno de la 
relación de Maestros seleccionados por 
Orden ministerial do 16 del actual, p*- 
sen desde primero de noviembre del 
año en curso a prestar sus servicios 
a la Escuela Española de Casablanca 
(Marruecos francés).

Los servicios que presten en Casa- 
blanca Se considerarán como verifica
dos en España y según lo dispuesto en 
la Orden de 9 de febrero de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL FSTAD del 29 
de febrero).

Estos Maestros cobrarán su sueldo 
personal que les corresponda por su 
situación en el Escalafón, una gra‘;if;- 
cación de residencia de 3.00o pesetas 
y por indemnización de ca&a.habitación 
1.200 pesetas.

Estos Maestros tendrán derecho a su 
reintegro a-España a c e it a r  la misma 
Escueta Nacional que ahora d^an, si 
se hallare en situación de vacante de
finitiva, o  una do censo análogo, si la 
que actualmente regentan se encuentra 
cubierta en propiedad.

La Sección Administrativa d^ Prime
ra Enseñanza de la provincia de Sala
manca conservará los expedientes ad
ministrativos de los interesados pava 

notar en los mismos las variaciones 
escalafonales que ocurran, remitiendo, 
en su día. las diligencias oportunas a 
los interesados por intermedio de la 
Subsecoón de Asuntos Exteriores de 
este Departamento..- * •
• Con toda urgencia remitirá una li

quidación da haberes, sueldo y núme

ro escalafonal de estos Maestros a 1<* 
Habilitación General de este Ministe
rio eucar¿ada de dñisenc^r las nómi
nas.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
 ̂Madrid, 17 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por
la que se nombran los Oficiales ins
tructores del Frente de Juventudes 
que, en unión del Tribunal de Opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional, habrán de calificar la se
gunda parte «Doctrina política» del 
primer ejercicio, de las referidas 
oposiciones.
limo. Sr.: En armonía con la Or

den Ministerial de 18 del actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20) y de acuerdo con lo que dispone 
el párrafo quinto de la Orden minis
terial de 20 de mayo último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la propuesta que eleva la Delegación 
Nacional del Frente de Juventudes de 
Falarge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., ha resuelto:

Nombrar Vocales .propietarios y su
plentes de los Tribunales de Oposi
ción va ingreso en el Magisterio Nal 
cior.al a los Oficiales Instructores que 
a continuación se relacionan, quienes, 
en unión de los referidos Tribunales 
nombrados por Orden ministerial de 
18 del actual (BOLETN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20) calificarán la segun
da parte, «Doctrina Política»,- del pri
mer ejercicio de dichas oposiciones.

Los Vocales propietarios que se ci
tan, o, 0ñ caso de renuncia, ios su
plentes, habrán de presentarse al Pre
sidente del Tribunal correspondente 
el día 6 de noviembre próximo, se
ñalado para }a constitución de los mis
mos, quienes al poner en conocimien
to  de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria el haberlo efectuado 
comunicarán el nombre del suplente 
que, en caso de renuncia, debidamen
te justificada, del propietario, forme 
parte definitivamente del mencionado 
Tribunal, a los efectos del examen y 
calificación de la referidla parte b) 
del primer ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y T elec
om unicación (Correos.— Sección 4.a 

(Red Postal)  Negociado de Centros 
y Enlaces)

A nunciando subasta de contra ta  para  
la conducción del  correo  en auto
móvil entre las Oficinas del R am o  
d e Pola de Laviana y su estación  férrea.
Debiendo pro-cederse a  la  celebra

ción de subasta pa ra  c o n tra ta r  la con
ducción del correo en  autorqóvil en tre  
las Oficinas ¿el Ram o de Pola de L a
viana y su estación del ferrocarril de 
Langreo, en  el tipo de cuatro  mil pe*, 
setas anuales y con arreglo a las de
m ás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se h a lla rá  de m an ifieste^ en la A dnrnist ración P n n c  pal 
de G ijón y E sta fe ta  de P o la -d e  La- 
v ia ra  h asta  c l d ia  23 de noviem bre 
próxim a y que la ap ertu ra  de,pliegos 
tendrá ilugar pl d ía '2 8  del m ism o1 ir es, 
a }as once horas, en  la A dm inistra
ción P rincipal de Gijón.

M adrid, 26 d e 'o c tu b re  d.e 1944.—El , 
D irector general, L. Rodríguez.

• Modelo de proposición 
Don F. de T., n a tu ra l d e .v , vecino 

de..., se obliga a desem peñar la con
ducción d iaria  del correo de  ... a ... y 
viceversa-, por el precio de ... (en letra')

' pesetas ... (en letra) céntim os, con 
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por. el Gobierno. Y p a ra  se
guridad de esta proposición acom pa
ño, a ella, por separado, la ca rta  de 
pago que acred ita  hab er depositado 
en ... la fianza do 800 pesetas.
■ (Fecha y firm a del interesado.) 

1.713-A. C.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso con
vocado para proveer la pl aza  de 
Secretario de Sa la de la Sección de 
lo Civil de la Audiencia de Santa  
Cruz de Tenerife.
T ranscurrido  el plazo de ocho días, • 

desde la publicación €n el BOLETIN 
OFICIAL DEL 'ESTADO del anuncio 
convocando a  concurso para la pro. 
visión de la plaza de Secretario de 
Sala do la Sección de lo Civil ,de la 
Audiencia die S an ta  c ru z  de T eñen--
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fe, sin haberse presentado ninguna 
solicitud para dicho cargo,

Esta Dirección General hace públi
co que se ha declarado desierto el 
referido concurso.

Madrid, 24 de octubre d)e 1944.— 
H  Subdirector general, Manuel Soler.

Convocando concurso para la provi
sión de la plaza de Secretario de 
Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Palma de Mallorca.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden de 20 de abril de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de dicho mes),

Esta Dirección General hace públi
co que ha quedado vacante la plaza 
de Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial' de Palma d>e Ma
llorca, por traslación de don Vicente 
de la Guardia Davíu, y que dicho car
go habrá de proveerse mediante con
curso de traslación entre Secretarios 
de Sala y de Gobierno de Audiencia 
Territorial.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de Jus
ticia en el plazo de ocho días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO, excepto los que presten ser. 
v elo fuera de la Península, los cua
les, sin perjuicio de remitir lo más 
ránidámente posible sus solicitudes, 
manifestarán telegráficamente én el 
indicado plazo, por conducto de los 
Presidentes de sus respectivas Audien
cias, que desean se les tenga por con
turbantes.

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden d  ̂ referencia.

Madrid, 24 de octubre de 1944.— 
El Sudirector general, Manuel Soler.

Convocando concurso para proveer 
una plaza de Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo.

De. conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de '30 de septiembre últi
mo, en relación con la de 20 do abril 
de 1942 y artículo 11 ¿el Decreto de 
31 de enero de 1935,

Esta Dirección General hace públi
co que se encuentra vacante una pla
za de Secretario en la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, por exceden
cia de don José Serrano Pacheco, y 
que dicho oargo habrá d*e proveerse 
mediante concurso de traslación o 
promoción entre el Vicesecretario de 
Gobierno y Secretarios de Sala del 
Tribunal Supremo, Secretários de Sala ■ 
ce Gobierno de las Audiencias de Ma. 
tírid y Barcelona y de las restantes 
Audiencias Territoriales, y que dicha 
plaza corresponde al turno de anti

güedad de servicios efectivos en el Se
cretariado.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de 
Justicia, en el plazo de ocho días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, excepto los que pres
ten servicio fuera de la Península, 
los cuales, sin perjuicio de remitir lo 
más rápidamente posible sus solicitu
des, manifestarán telegráficamente en 
el indicado plazo, por conducto de los 
Presidentes de sus respectivas Au
diencias, que desean se les tenga por 
concursantes.

Las cord'ciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en 
las Ordenes de referencia.

Madrid, 24 de octubre de 1944.—El 
Subdirector general, Manuel Solr.

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Secretario de la Audien
cia Provincial de Santander.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril d;e 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de dicho mes),

Esta Dirección General hace públi
co que ha quedado vacante la plaza 
de Secretario de la Audiencia Provin
cial de Santander, por traslación de 
don José Angel Esteve Monasterio, y 
que dicho cargo habrá de proveerse 
mediante concurso de traslación en
tre Secretarios de Audiencias Provin
ciales.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a la Dirección General de Jus
ticia, en el plazo de ocho dias, a con
tar desde la inserción de Pste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, excepto los que presten ser
vicio fuera de Ia Península, los cua
les, sin perjuicio do remitir lo más 
rápidamente posible sus solicitudes; 
manifestarán telegráficamente en el 
indicado plazo, por conducto de 
Presidentes de sus respectivas Audien
cias, que desean se les tenga por con
cursantes.

Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden do referencia.

Madrid, 2% de octubre de 1944.—El 
Subdirector general, Manuel Soler.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías de 
circulación que se citan. 

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Dele

gación Especial del Campo de Gibral- 
tar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas, que han sufrido extra
vio las siguientes gufas de circula
ción:

Serie B. B., números 220.395, 220.396, 
220.398 y 220.422, amparatorias de 
3.000 kilogramos de aceite cada una.

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados organismos y Agentes 
de la Autoridad se ejercerá la debida 
vigilancia en averiguación de su pa
radero, dando cuenta inmediata a es
ta. Comisaría general en el cáso de 
ser halladas y comunicando al propio 
tiempo el nombre y circunstancias de 
la persona o entidad que transportase 
con ellás.

Madrid, 26.de octubre de 1944.—El 
Comisario general, P. D., €1 Director 
técnico, José Marín.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría
Anunciando concurso de traslado en

tre funcionarios de los Cuerpos Téc
nico-administrativo y Auxiliar del 
Departamento.
Resuelto por OMen de 18 do sep

tiembre "pasado el concurso de trasla
do entre funcionarios administrativos 
dél Departamento, anunciado por Or
den de 6 de junio anterior,

Esta Subsecretaría, en ejecución de 
las disposiciones contenidas en la Or
den ministerial de 8 de octubre de 
1940, ha resuelto anunciar a concurso 
de traslado entre funcionarios de> los 
Escalafones Técnico-Administrativo y 
Auxiliar de i ' Departamento, las si
guientes vacantes, que han quedado 
en concepto d€ resultas:

Cuerpo Técnico-Administr ativo
Sección Ad-m-inistrátiva de Eadajoz. 
Sección Administrativa de Baleares. 
Sección Administrativa de Burgos. 
Instituto de Gijón.
Sección Administrativa de Santa 

Cruz de Tenerife.
Sección Administrativa de Valencia. 

^Instituto de Oviedo.
Cuerpo Auxiliar

Instituto de Astorga.
Sección Administrativa de Huelva. 
Sección Administrativa de Lérida. 
Escuela de Aries y Oficios de Fa

lencia.. '
Instituto de Re quena.
Universidad de Santiago.
La anterior clasificación de los des

tinos mencionados, en los Escala fon-es 
Técnico-Administrativo y Auxiliar, :e 
cons:gna a efectos de otorgar prefe
rencia a los solicitantes que pertenez
can a les mismos, pudiendo en su
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consecuencia, solicitarse indistinta
mente por funcionarios de uno u otro 
Escalafón, con las excepciones e^able. 
cidas en el número tercero de la Or
den de 8 de octubre de 1940.

Los funcionarios que deseen tomar 
parte en el concurso, deberán presen
tar sus instancias en el término de 
diez días a partir de la publicación de 
la presente Orden en. el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL'ESTADO, en el Regis
tro General ,dél Ministerio si -e trata 
de funcionarios pertenecientes a la Se
cretaría del mismo y en los Centros 
respectivos, cuando se trate de funcio
naros que presten sus servicios en la 
Administrac:ón' provincial, los cuales 
las remitirán, debidamente informa
das, al Ministerio el día siguiente al en 
que termine aquel.
ó El anterior- plazo se entenderá am
pliado en quince días .para aquellos 
funcionarios que sirva-A V is destinos en ¡ 
las Islas Canarias o c¡n Africa. ' | 

En el plazo de ocho día.; a partir de ¡ 
aquel c-n que termine el de presenta- | 
c:cn de instancias, será resuelto e l 1 
concurso por esta Subsecretaría. | 

Lo digo a V. 0. para su conocimien- 
• to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ! 
Madrid, 9 de octubre de 1944.— El ! 

Subsecretario, Jesús Rubio. i

Sr. Jefe de la Seccjón Central de este i 
Ministerio. ’

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo, en princip io , subvención
de 120.000 pesetas al Ayuntamiento 
de Pedro Bernardo (Avila), para l a 
construcción directa de una Escuela 
Graduada.

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-Presidente dql Ayuntam iento 
de Pedro-Bernardo (Avila), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente, en dicha localidad, un 
edificio destinado a Escuela Graduada 
de ocho secciones, una biblioteca y 
sala de trabajos manuales';

Resultando que, con fecha 8 de no-, 
viembi’e de 1941, fué rem itido a la. 
O ficina Técnicá para construcción de 
Escuelas de este Ministerio, para sil 
.informe, el proyecto formulado, por el 
Arquitecto don Pedro Cantó Iniesta;

Resultando que, con fecha 20 de fe 
brero de 1942, dieba 'Oficina Técnica | 
informa favorablemente, fijando en ¡ 
diez grados los que * pueden compu- ¡ 
tarse a los efectos dé la subvención; ’ 

Considerando que, conforme a lo . 
 ̂prevenido - en el párrafo primero del , 
artículo 16 del Decreto de 15 de ju-- : 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
snbvendones a-los Ayuntamientos-que 
construyan directamente edificios des
tinados a Escuelas Nacionales; ■ •

Considerando que\ según lo dispues. 
to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo antes mencionado, la 
cuantía de dichas subvenciones será de 
12.000 pesetas por sección o Agrado 
computadle en las Escuelas Gradua
das y que el pago . de las mismas 
se realice en dos plazos; el primero, 
al «cubrir aguas», y el segundo, cuan
do e s t é n  totalmente terminadas las 
obras,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arquitecto 
don Pablo Cantó Iniestá para la cons
trucción directa, por el Ayuntamiento 
de Pedro-Bernardo (Avila)., de un edi
ficio destinado a Escuela Graduada.de 
ocho secciones y doá grados compu
tadles. y en su coneecuencia conceder 
al referido Ayuntamiento, en princi
pio, la subvención de ciento veinte 
mil pesetas, que se abonara en los dos 
plazos señalados en el artículo 16 del 
Decreto de 15 de junio de 1934, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción. . ‘ .

.De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo -d igo -.a  
V. S. para su "conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1944.—El 

Director general, Romualdo de T o 
ledo.

Sr: Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Pedro-Bernardo (Avila ).

Dirección General de Bellas Artes

Admitiendo definitivamente a la prác
tica de los ejercicios de oposición 
para proveer dos plazas de Restau
radores-Forradores, vacantes en el 
Museo Nacional de Arte Moderno .

i
Completada dentro del plazo regla

mentario de d'iez días, que .les.fü é  
concedido por O d e n  de' 13 de sep
tiembre próximo pasado por los, seño
res don Ricardo Camino Calvo, don 
Rafael Aguado Arnal y don Eduardo 
'Sari-tos Mürillo, las documentaciones 
correspondientes para tomar parte en 
los ^ejercicios de oposición p’ara pro
veer dos plazas de Restauradores-Fo
rrado res de la Pintura, vacantes en 
el Museo Nacional de Arte Moderno,, 

Esta Dirección General ha resuelto 
admitirles definitivamente a la prác- 

¡ tica de los ejercicios, 
i . Dios guarde a V. S. muchos años.
¡ Madrid, 20 de octubre de' 1944.— 
¡ El Director general, Juan de Contre. 

ras.

, Sr.' Jefe de la Sección de «Fomento 
: de las Bellas Artes».

Excluyendo definitivamente de la lis
ta de aspirantes a la plaza de 
Conservador-Restaurador del Museo Na
cional de Arte Moderno a los seño
res que se citan .

Concedido un plazo de diez días a 
.los señores don Ramón Matéu Mon
tesinos y dion Luis Marco. Pérez para 
completa/lá documentación necesaria 
para tomar parte en los ejercicios de 
oposición para proveer la plaza ^ d A  
C mservador-Restaurador de la .esol'l  
tura, vacante én el Museo Nacional 
de Arte Moderno, y r.o habiéndolo r~í 
efectuado, quedan definitivamente ex
cluidos dé la lista 'de aspirantes.
. .Lo qqe comunicó a' V. S. para su 
conocimiento y demás efectps. •

Dios guarde a V. S. muchos años." 
Madrid, 20 de octubre de 1944.— ( 

| El Director general, Juan de Oon¿reJ 
l ras. . '• '

Sr. Jefe de la Sección «Fomento cfcr 
las Bellas Artes».

M IN ISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos (San
ción de Construcción y Explotación 
Créditos, Contabilid ad y Subast a )

Anunciando subasta de las obras que 
se relacionan.

Hasta las trece, horas del día 25 .de 
noviembre próximo se admitirán en la 
Sección d¿ Construcción y Explotación 
del Ministerio de Obras Públ'cas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de • la 
provincia a que corresponda cada ebra,

( a 'horas hábiles de oficina, proposic c- 
¡ nes para optar a la subasta de las 
obras que figuran en la relación quo 

■ se acompaña, con  ̂sus respectivos pre
supuestos dé'contrata, debiendo que-, 
dar'terminadas en los plazos que'res-., 
pectivamente se ind'can, a contar ce 
la fecha 'del comienzo de cada una. y 
siendo la. fianza piovisional la que' 
figura para cada obra en la casilla 'co
rrespondiente.
; Tanto en la fianza defin i t'va como 
en la provisional, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada por los ccn- 

I tratis’tas la póliza de adquisición ce 
los valores, suscrita por Agente ce 
Cambio y Bolsa. .

La subasta se verificará ¿n la Direc
ción G eneral'de Caminos, situada en 
el Ministeiro dé Qbras Públicas, el 
día 2 de diciembre del año en curso, 
a las once horas. . "

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de. proposic'ón y disposiciones' 
sobre la forma' y condiciones de m 
presentación, éstaráto de manifiesto en 

1 el Ministerio de Obras Públicas y e:v
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la Jefatura de Obras Publicas la 
provincia a que corresponda cada obra, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o papel común con póliza de 
igual precio, desechándose desde luego 
la que no venga con este .requtsito 
cumplido. 

En el acto de la subasta y antes 
de empezarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión, fir
mada por el ceden te y cesionario y 
reintegrada con póliza de 1,50 pesetas,

desechándose caso de no reunir am
bos requisitos.

El licitador de cada obra acompa
ñará a su proposición la relación de 
remuneraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A), del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real De
creto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar que se hallan al co
rriente en ei pago del Subsidio para 
la vejez, Seguro obligatorio, Acciden
tes del trabajo y Contribución indus
trial o de utilidades.

RELACION QUE SE CITA

Provincia DENOMINACION DE LA CARRETERA Y OBRA
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósitoprovisional

Pesetas

Albacete ..... 

Alicante ,, ,, 

Alicante 

Avila ...'...... ’

Burgos .......
Cádiz ..........

Castellón .... 
Castellón .... 
Castellón .... 
La Coruña...

Gerona

Granada .... 
Granada ....

Jaén ...........

Lugo ........

Lugo ............
Madrid .......

Málaga ....

Málaga ...... :

Oviedo

Soria ...........
Valencia .....

Zaragoza ....

0. L. de Yecla al de Badajoz a Valencia por Almansa. Tro
zo 5.° ...........................................................................................

De la de Pego a Benidorm, junto a Parcent, a la de Játiva
a Alicante Trozo 2.°—Terminación de obras ...... ..............

De Muro a Castellón de Rugat. Trozo 2.°—Terminación de
obras ................................................ ;.......................................

Vária&te en el C. N. 403 «Ds Toledo a Valladolid».—Prolon
gación de la carretera de Avila a Arévalo hasta su encuen.
tro con la de Adanefo a Gijón ...... ........................................

De Trevíño a Vitoria. Trozo 1.°—Terminación de obras ......
O. L. de Ubr’que al de Jerez a Cortes por Algar.—Sec

ción 1.a. Trozo 4.°—Terminación do obras .........................
C. L. de Rosell a La Cenia. Trozo 1.°—Terminación de obras. 
C. L.'do Rosell a La Cenia. Trozo 2.°—Terminación de obras.
C. L. de VUlarreal al de Alcora a Onda..—Trozo 1.° .............
Do Puentedeume a la de Villar a Curtis, en Taboada.—1Tro

zo 2. ó ............................................................ .............................
O. N. II .de Madrid’’ a Francia por La Junquera.—Variante 

de la travesía de Figueras entre los puntos kilométricos
760,196 y 763,025 ............ ................:.......... .........................;...

De Ventas de Huelma a la Estación de Tocón.—Trozo 1.° ... 
C. L. de Escúllar a Caniles.—Sección de Caniles/ al -Collado

de Padilla.—Trozo 1.° y ramal al pueblo de Caniles ..........
C. L. de Hornos a Pozo Alcón.—Sección 1.a (entre Hornos y

La Cerrada del Utrero). Trozo 3.° ......................................
C. L. 540. Variación y ensanche de curvas de los kilómetros

6 al 8 de la carretera de Meijaboy a Orense ....................
De Fonsagrada a la Estación de Puentenuevo.—Trozo 2.° ... 
C. N. de Madrid a Ciudad Real por Toledo.—Desviación en. 

tre los puntos kilométricos 10,37558 y 14,149713* para la 
supresión de dos pasos a nivel y la travesía de Getaíe ... 

C. N. 321 de Ubeda a Málaga, por Jaén.—Variante de la
Cuesta de la Herradura ........................... ............................

C. C. de Ronda a San Pedro de Alcántara.—Trozo 3.°, tra
mo s l . °  (Obras <f»e quedan per ejecutar) ........................

C. N. «De San Sebastián a Santander.y La coruña» (tramo 
de Oviedo a Colloto).—Variante entre los puntos kilomé
tricos 204,500 al 209,100, con la supresión del paso a nivel

/ con los Ferrocarriles- económicos de Asturias ............. :......
C. L. «De Morón,de Almazán a Serón de Nágima».—Trozo l.®- 
O. N. de Cádiz y Gibraltar a Barcelona.—Mejora de trazado 

del tramo comprendido entre los runtos kilométricos 86,250 
ai 87,648 de la Seccón de Casas del Campillo a Valencia. 

O. L. de Egea a Luesia por Farasdués.—Trozo 3-.° .................

1.441.394,53

1.414.213.17 

1.487.123,63

853.066,06
1.576:495,74

1.436.926,02
680.174,95
584.422.56
715.945.57

722.122.08

1.029.726,79
891.672,20

1.071.534,37

1.351.809.18

499.603,01
1.483.327,10

1.666.134,66 

1.848.566,68 

780.167,39

3.604.698.18
591.273.08

1.246.838,73
802.905,90

23

23

23

14
24

23
15 

• 14
15

15

20
18

20

22

12
23

24

25

16

26 
14'

22
i 16
i

20.620.95 

26.213,20 

27.006,85

13.081,35
28.647.45

26.553.90
13.603.50
11.088.45
14.318.95

14.442.45

20.445.95
17.833.45

21.073,06

26.277.15

9.992.10
27.249.90

29.992,05

32.728.50 

15.603,Jó

59.0T0.50
11.8(25,60

23.702,60
16.058.15

Madrid, 25 de octubre de 1944.—El Director general, M. Rodríguez.


